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EL URBANISMO ESPAÑOL EN LA ULTIMA DECADA 

Con el fin de obtener una visión lo más plural posible de 
lo que ha sido el urbanismo español en la última década, la 
Revista «URBANISMO» organizó una mesa redonda sobre es
te tema en la sede del Colegio Oficial de Arquitectos de Ma-

drid , el día 10 de febrero de 1987, invitando al efecto a un am
plio grupo de urbanistas representantes de diversas profesio
nes. El contenido de las intervenciones de los asistentes a la 
mesa recogido en el orden en que se produjeron es el siguiente: 

Abel Enguita 

Muchas gracias por vuestra asistencia, en 
nombre de mis compañeros de dirección Fer
nando Nasarre y Luis Rodriguez-Avial y en el mío 
propio y, especialmente, gracias a aquellos que 
han tenido la deferencia de trasladarse desde 
otras ciudades de España. 

Como os decíamos en nuestra carta de con
vocatoria, el Colegio de Arquitectos de Madrid 
en la primavera pasada decidió crear una nue
va revista, que se iba a dedicar específicamen
te al Urbanismo, con dos finalidades básicas: 
atender de manera expresa a la difusión de una 
mayor información sobre cuestiones urbanísti
cas de interés para el arquitecto y divulgar el 
propio trabajo del arquitecto en el área del 
Urbanismo. 

La revista tendrá una estructura que consta
rá de una serie de secciones fijas previéndose 
una tema central de mayor importancia dentro 
de cada número. Ese tema central parecía obli
.gado que en el primer número constituyese un 
balance o capitulación sobre lo que se ha he
cho en materia de urbanismo en Europa y Es
paña, en la última década. Eso que hemos lla
mado recapitular sobre el estado actual del ar
te y que supone, por una parte plantearse cuá
les son los problemas y por otra parte cómo se 
están tratando esos problemas. Y más aun, tanto 
en los problemas como en la forma de tratarlos. 

En este sentido nos ha parecido oportuno, 
que este primer tema en lo referente a España 
se tratase de la manera más plural posible y des
de los puntos de vista más diversos. Y desde 
esa perspectiva, parecía indicado el organizar 
esta rueda de opiniones, en que profesionales 

como vosotros, que habeis intervenido muy di
rectamente en el campo del urbanismo en los 
últimos años y al que habeis prestado gran aten
ción, pudieran aportar su experiencia singular, 
de manera que la serie de puntos de vista y opi
niones que expresasen pudiera tomarse como 
una referencia en el futuro, y ser, en su caso, más 
adelante, un elemento de orientación en relación 
con lo que fuera ocurriendo. 

En consecuencia, pretendemos que esta me
sa redonda aporte un amplio conjunto de opi
niones o valoraciones sobre las dos cuestiones 
centrales que hemos planteado, que son muy 
abiertas como habeis podido ver, precisamen
te para no conducir de ninguna manera el re
sultado de esta consulta y nuestra idea es que 
intervengais el mayor número posible de voso
tros para contribu ir a este fin . 

Hago notar que de la misma manera que lo 
que desearíamos es que hubiera el mayor nú
mero posible de opiniones y balances expues
tos, por el contrario se evitase el focal izar la dis
cusión en cuestiones muy particulares, o muy 
personalizadas, y es este sentido va hacer una 
función moderadora, Luis Rodriguez-Avial, con 
independencia de que Fernando Nasarre, o yo 
mismo, podamos intervenir y dar nuestra opi
nión sobre alguna de las cuestiones que se 
planteen. 

Luis Rodriguez-Avial 

Como moderador haría una pequeña adver
tencia y es que creo que nos interesa a noso
tros como equipo director y a vosotros que ha
beis hecho el esfuerzo de venir desde Barcelo
na o de Asturias, el que intervengais todos, ese 

sería el ideal, para lo cual quizá el único comen
tario a realizar es que procuremos auto
disciplinarnos y ser lo más breves que podamos 
en nuestras intervenciones para que no solo ha
ya una intervención personal contestando a ca
da una de las preguntas, sino que pueda ha
ber un mínimo debate por alusiones o para una 
matización o porque se discrepe en alguna me
dida de lo expuesto por otra persona. 

Para comenzar, preguntaríamos si hay al
guien que no tiene inconveniente en romper el 
fuego y contestar a esa primera pregunta plan
teada en la convocatoria, problemas urbanísti
cos más relevantes en la actualidad y previsi
bles a medio plazo en España. 

Luis M~ Enriquez de Salamanca 

Mas que hacer un diagnostico cumplido de 
las dos preguntas que habeis planteado, haría 
una reflexión sobre ambos temas. Yo recuerdo 
que en el número 59/60 de la revista Ciudad y 
Territorio, había dos artículos que me llamaron 
particularmente la atención , el primero de ellos 
de Fernando Terán, en que intentaba hacer un 
reflejo a los cincuenta números de la revista de 
lo que había pasado con el urbanismo científi
co y con .la práctica del urbanismo en la déca
da de los 60 y de los 70, y de alguna manera 
se planteaba la reflexión que el cambio produ
cido en los últimos años ofrecía desde la pano
rámica del urbanismo. 

El planteaba más o menos la crisis profunda 
del planeamiento positivista de los 60/70, de la 
acumulación de las ciencias sociales en la de
finición de los problemas de urbanismo, de la 
intervención importante del economista, de la 
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modelística, de la figura relevante del «planner» 
e incluso del «designer» y de alguna manera la 
minusvaloración del arquitecto urbanista dentro 
de esta actuación . 

De alguna manera él exponía cómo había ha
bido una crisis profunda de todos estos ante
riores planteamientos, cómo aparecía un nue
vo concepto del urbanismo remitido al diseño, 
a la pequeña actuación, cómo aparecía el ar
tista arquitecto como figura preeminente, hacien
do retroceder a todos los anteriores protagonis
tas del planeamiento, cómo incluso esta nueva 
actitud sorprendentemente, decía él , había he
cho minusvalorar conceptos tan importantes en 
el momento político actual como la participación 
y toda una serie de problemas y de dudas so
bre cual había de ser el papel del planeamien
to futuro. 

Aliado de esto, había otro art1culo interesante 
de Luciano Parejo, en que se planteaban los pro
blemas de la gestión del urbanismo y fundamen
talmente, los de la ausencia de instrumentos le
gales para afrontar los problemas que el urba
nismo actual tenía respecto, a lo que era el suelo 
urbano, donde parece estar en estos momentos 
recogida la mayor parte de las tensiones del 
planeamiento. 

Probablemente lo que de alguna manera am
bos autores ponían de manifiesto -y yo pon
dría tambien de manifiesto como diagnóstico de 
la situación del urbanismo-es la separación 
que está patentizandose de una manera más 
clara cada vez, entre lo que es el marco legal 
del urbanismo y la práctica real del urbanismo 
a través del planeamiento. 
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No sé en qué forma podría plantearse esta 
cuestión, pero probablemente la más aséptica 
es ésta. Es evidente que el marco constitucio
r¡al hubiera exigido una modernización de nues
tra legislación urbanística. Tambienes cierto que 
hay un fenómeno complejo y dificil como el des
apoderamiento del Estado en materia de urba
nismo y, por tanto, la transferencia a las Comuni
dades Autónomas de la competencia urbanís
tica, las cuales tampoco hasta el momento han 
afrontado las modificaciones que del mismo se 
han hecho de una forma profunda. Han respeta
do el marco sustancial que la Ley del Suelo plan
teaba sobre el tema y por otra parte es eviden
te que una gran mayoria de los planes urbanis
ticos que se han hecho en España se han in
tentado por via del planeamiento sin la necesa
ria apoyatura, probablemente, del marco legal. 

El plantear una potenciación del concepto del 
urbanismo como función pública, en detrimen
to de otros planteamientos legales respecto a 
la forma y a la titularidad del derecho de edifi
car de los particulares, está generando una si
tuación compleja, difícil y distorsionadora de lo 
que sería el marco del urbanismo desde el pun
to de visto legal. Este sería para mí el aspecto 
más importante en este momento y desde la 
perspectiva de los problemas del urbanismo en 
España. 

Rafael Gomez Ferrer 

A mí me parece que hay aspectos desde la 
perspectiva jurídica que convendria resaltar. En 
primer lugar todas las Comunidades Autónomas 
han asumido las competencias exclusivas en 

materia de Urbanismo , lo cual ha llevado a que 
en algunos casos -no en todos pero sí en al
gunos, como en Cataluña, Galicia, Canarias en 
parte, el País Vasco, Aragón y sobre todo 
Madrid- las Comunidades Autonomas han 
afrontado algunos problemas que en la legisla
ción del Estado no estaban especialmente tra
tados . No habían sido objeto de una especial 
consideración . Por ejemplo, las urbanizaciones 
de iniciativa particular, para las que hay hoy una 
regulación bastante más completa, en algunas 
Comunidades Autónomas, que la que existía en 
la legislación del Estado. 

En relación con el problema de la disciplina 
urbanistica , hay temas como la caducidad de 
las licencias, que se había venido aplicando y 
admitiendo por el Tribunal Supremo, pero no 
existía una regulación completa como hay ahora 
en Cataluña y Madrid. 

En materia de organización también hay un 
fenómeno muy curioso, que puede ser impor
tante, que es la desaparición de las Areas Me
tropolitanas . Ha desaparecido el Gran Bilbao, 
ha desaparecido el Gran Valencia -por una Ley 
de noviembre del año pasado de la Comunidad 
Valenciana-. está a punto de desaparecer la Cor
poración Metropolitana de Barcelona, con un 
proyecto de Ley de la Generalitat en este mo
mento, que crea las comarcas y otro que supri
me la entidad metropolitana. 

Es decir, en materia organizativa /a distribu
ción del poder sobre el territorio está llevando 
a acentuar el protagonismo municipal, a devol
ver determinadas competencias a los municipios 
y a asumir otras las Comunidades Autónomas. 
Incluso creando organismos especializados co-
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mo el Consorcio de Transportes de Madrid , o, 
pensamos por ejemplo, en la organización de 
las funciones del Canal de lsabelll en Madrid, 
o en Cataluña ahora mismo, donde se van a 
crear dos entidades metropolitanas, una en ma
teria de transportes y otra en materia de planifi
cación hidraúlica y residuos urbanos. 

Es decir, parece que este sector se está trans
formando, dando un mayor poder a los Munici
pios y a las Comunidades Autónomas en detri
mento de los entes intermedios, que en oca
siones eran entes autónomos del Estado, pero 
que, en algún caso, era una entidad municipal 
como en Cataluña. 

Y en cuanto al ordenamiento urbanístico, en 
cuanto a su funcionamiento, creo que se ha 
acentuado la disciplina del suelo no urbanizable. 
Ese es un tema que todas las leyes de lasCo
munidades Autónomas -o por lo menos las de 
Cataluña, Madrid y Galicia- han tenido en 
cuenta, la existencia de urbanizaciones ilegales. 
Qué se puede legalizar y qué no. Y una mayor 
disciplina en cuanto al suelo urbano, en el sen
tido de regular la caducidad de las licencias, etc. 

Mi preocupación con todos estos cambios no 
es tanto en el sentido de que el cambio no sea 
positivo en su conjunto, que es posible que lo 
sea, sino que lo que me preocupa, como juris
ta, es que veo que se está llegando a una com
plejidad del ordenamiento urbanístico tal, que 
me da la impresión que e/90 o 95% de los mu
nicipios españoles no está preparado para 
afrontar esa legislación, porque es de una com
plejidad extraordinaria. lncJuso para los que nos 
hemos dedicado al mundo del urbanismo, la 
verdad es que cada problema es complejo. La 
legislación probablemente ha ido, en un intento 
de perfeccionismo, viendo cada problema, re
gulándolo, etc. pero yo no sé si es excesivamen
te perfeccionista en este sentido y no sé si al 
final ata demasiado a los municipios y-a la ca
pacidad de gestión municipal. 

Tomás Ramón Fernández 

Yo quería hacer algún comentario sobre cual 
es el principal problema del urbanismo. Desde 
mi punto de vista, como jurista, e/ principal pro
blema es la desorientación. Ahora tenemos 18 
legisladores en el país en materia urbanística. 
¿Qué ha pasado desde que tenemos 18 legis-

/adores en el país en esta materia?. Pues la con
clusión más evidente es que no sabemos qué 
hacer con el tema. Porque si uno mira las leyes 
autonómicas -la caducidad de las licencias, las 
urbanizaciones particulares, etc- ve que se han 
codificado determinados criterios jurispruden
ciales y elevado a rango de Ley. Porque es más 
fácil hacer las leyes en una autonomía concre
ta, que en el Estado se han regulado determi
nados preceptos reglamentarios. Se han inclui
do pequeños retoques, pero a nadie se le ha 
ocurrido realmente nada. 

No sabemos qué urbanismo hay que hacer 
y es muy grave. Por lo menos el legislador no 
lo sabe. Es grave porque tenemos una Ley, la 
de Reforma del año 75, que es una Ley que ya 
nace fuera de contexto. Cuando se preparó esa 
Ley estábamos todavía en una onda expansi
va, a finales del72, y cuando la Ley llegó alBo
letín Oficial estábamos en una onda de recesión 
y lo que valía para el momento inicial que se pre
paró el proyecto, no vale para el momento en 
que la Ley se publica. 

Eso sabemos que requiere una rectificación 
de la Ley de acuerdo con las necesidades del 
momento y, sin embargo, nadie, ni el Estado, que 
está acobardado desde la experiencia de la 
LOAPA, hasta /os legisladores autonómicos, na
die sabe qué hacer con el tema . 

Por una parte está la duda de las competen
cias. Todo el mundo va tanteando a ver donde 
está la pared, la frontera o el muro hasta donde 
puede llegar. Pero es que por otra parte, tam
poco saben como hacerlo. Aunque se les dije
ra cual es el camino, tampoco saben muy bien 
qué hacer. Yo creo que el problema principal es 
que no sabe(}, /os 18 legisladores, qué hacer 
con el Urbanismo. Eso es algo que probable
mente teníamos claro en los años 60, también 
a finales de los 70, pero ya estamos en la se
gunda mitad de la década de los 80 y aquí no 
ha aparecido nada. 

Recuerdo que muy cerca de aquí, en la Ca
sa de las Siete Chimeneas, hace muchos años 
empezamos a hablar de este tema y, desde en
tonces, no hemos conseguido absolutamente 
nada. No digo a nivel de los esfuerzos puntua
les de gestión, para resolver ciertos problemas 
que son muy meritorios y muy importantes, pe
ro que no dejan de ser trabajos en la frontera. 
Trabajos que deberían servir de experiencia pa-

raque una reflexión sobre ellos diera lugar a una 
toma de postura del legislador, que hiciera más 
fáciles las cosas. Pero dicha toma de postura no 
ha existido, no existe y ya han pasado muchos 
años. 

Eso es lo que me preocupa. Eso y la deso
rientación de /os legisladores, ninguno de los 
cuales se atreve a coger el toro por los cuernos 
y ahí estamos. Eso desde el punto de vista le
gal, lo cual condiciona un poco todo. 

Enrique Balbín 

Ahora mismo yo creo que la legalidad care
ce de importancia y que casi sería el distintivo 
de nuestro momento. Es decir, /o que yo creo 
es que se ha demostrado en /os últimos años 
que no se puede hacer urbanismo con leyes. 
De alguna manera es muy abstracto o genéri
co, como gran parte de la legislación tradicio
nal mediterránea y española en concreto -no 
hecha para la realidad ni para la práctica- es 
un paraguas que existe, descolgado desde arri
ba y que nadie se atreve a tocarlo ni a hablar 
de él, siquiera porque hemos llegado a conven
cernos todos de que es inútil retocarlo más. 

El momento actual se caracteriza porque el 
urbanismo ha ido a buscar la realidad y ahí es
tá, todavía hecho una maraña, pero finalmente 
en materia. Quiero decir que estamos ahora pe
leándonos con la gestión de una serie de pla
nes realizados en todo el país mucho mejores 
técnicamente, que los anteriores, porque se re
fieren a la realidad. 

Se elaboran buscando la realidad, y se es
tán planteando problemas que lo que tienen de
trás es, realmente, la enorme endeblez del po
der local, que es el realmente llamado a hacer 
el urbanismo. De ahí surge algo que sabíamos 
todos, pero que ahora al estar poniendo las ma
nos sobre la mesa vemos, y es donde realmen
te surge la crisis. 

Es decir el poder local, está en la mayor par
te de los casos, desarmado, impotente, es in
capaz de llevar adelante una gestión, unos pla
neamientos ahora mucho más volcados a la rea
lidad y más interesantes. A la hora de la prácti
ca surgen los problemas y estamos ahí, en esa 
crisis, perfectamente desorientados y preocu
pados. Vamos a ver si encontramos caminos 
reales y luego ya volveremos a traducirlos en 

Ayuntamiento ae Madrid. Parque de las Delicias. Javier Feduchi, Jesús San Vicente y Félix Fernández. 
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Ley, pero cuando sepamos a que atenernos. 

Carlos Martínez Caro 

Cuando empecé a pensar en las preguntas 
que planteabais en vuestra carta, pensé simple
mente en apuntar lo que se me ocurriera, por
que supongo que el tema de los problemas ac
tuales del Urbanismo en España no los puede 
agotar uno solo, sino que serán la suma de los 
que apuntan varios. Y lo primero que había 
apuntado, precisamente, parece contradictorio 
con lo que ha ocurrido al comienzo de esta reu
nión. Y es que han empezado hablando los abo
gados, cuando el problema que yo iba a plan
tear era el del aislamiento disciplinario que se 
ha producido en la actualidad, por lo menos por 
parte de los arquitectos. Esa preocupación por 
el urbanismo diseñado y esa preocupación por 
la forma, nos mantiene quizá poco receptivos, 
como en otras épocas, a las distintas aportacio
nes de otras disciplinas que se pudieran realizar. 

Pierso que este es un problema que no es 
bueno y que este aislamiento tiene que resol
verse por un camino distinto, una diferente arti
culación de las distintas aportaciones. Y quizá 
nosotros seamos los llamados a decir que ven
ga por el camino de la forma, de la buena for
ma para ver como puede aportarse algo des
de otros campos, no sólo desde el nuestro, a 
ese aspecto. 

Los otros problemas que yo quería señalar tie
nen bastante que ver con lo que han dicho los 
juristas. Eran la falta de institucionalización del 
urbanismo en el momento actual, el hecho de 
que /as normas legales no nos sirven demasia
do. Falta fijeza en las atribuciones en los distin
tos niveles. Normalmente, cuando se hace un 
planeamiento nos falla el escalón superior y no 
tenemos confianza en los escalones inferiores. 

Por otro lado, en este mismo orden de cosas, 
siguen /as dudas sobre /as intervenciones frag
mentadas o totales, también como un fallo de 
esta institucionalización. En España quizá se han 
producido más instituciones, más formalización 

. de reglamentos, de normas, de leyes exterior
mente al planeamiento y luego el planeamien
to se ha tenido que adaptar a esa normativa, 
cuando en otros países es el propio planeamien
to el que origina instituciones generadoras a su 
vez del propio planeamiento de instituciones. 

Finalmente, otro problema que me parece que 
existe en el momento actual es el de la repre
sentatividad y legitimidad del p/aneamiento. Me 
refiero a la eterna discusión sobre el planeamien
to tecnocrático o planeamiento democrático. Pa
rece que /a tendencia en Europa va por este se
gundo camino del planeamiento democrático, 
pero me da la sensación que aquí en España 
eso todavía está muy alejado de nuestra reali· 
dad. Parece que habría que aclarar más /as re
laciones entre el planeamiento y la estructura 
representativa de la sociedad. A nivel de insti
tución, estructura política, partidos y demás ele
mentos democráticos y estructura administrati
va por un lado y los grupos ciudadanos por 
otro. 

Da la sensación que en /a actualidad la parti
cipación, a pesar de lo mucho que se habla, 
no es más que una forma de guardar las for
mas, no es real esa participación, y es otro de 
los problemas que creo que subsisten a pesar 
de las experiencias que se han hecho. 

Luis Morell 

Yo quería poner un poco punto final a las 
observaciones que se acaban de hacer desde 
las perspectivas de los juristas. Creo que esta
mos oyendo expresiones que son enteramen
tes reales y que reflejan el momento del urba
nismo tal y como podemos verlo los juristas. Tal 
es el caso cuando se habla de la desaparición 
de fenómenos como el metropolitano, en su or
ganización, en su institucionalización, como al -

go extraño, artificial a la realidad viviente, y no 
ha sido sólo en España donde se está produ
ciendo. 

Tenemos una Ley del Suelo o un derecho ur
banístico, hechos desde una óptica de cultura 
bien a¡Ema a la realidad en la que estamos, pues
to que se redacta desde la cultura del crecimien
to, desde esa filosofía existente hace unas dé
cadas en Europa en que lo importante era el pro
greso, en el sentido del crecimiento. Eso lleva 
a un planeamiento del derecho territorial, no sólo 
en materia de urbanismo sino en materia de or
denación global del territorio y en perspectivas 
sectoriales que ahora rigurosamente se esta 
paulatinamente dejando al margen o derogan
do tranquilamente. 

Esto ocurre no sólo en el urbanismo y en ello 
yo quisiera poner un cierto énfasis. No sólo son 
/as leyes urbanísticas en los distintos países 
europeos las que se han quedado muy lejos de 
esa óptica de crecimiento, sino, en líneas ge
nerales, todas /as ramas del Derecho relaciona
das con el territorio. 

En segundo lugar, yo creo que es importan
te porque nos está afectando rotundamente, en 
lo que se refiere al Derecho urbanístico, esa óp
tica del crecimiento. Ese punto de vista que ha 
sido siempre sostenido y en todo caso, aquí con 
toda claridad , por parte de una élite exclusiva
mente técnica. Una élite técnica que ha estado 
muy frecuentemente en la sede de los servicios 
centrales de las distintas Administraciones Pú
blicas. Una élite que en líneas generales en el 
tratamiento del territorio, desde distintas pers
pectivas, incurrió en lo que le es propio. Nor
malmente, /as burocracias centrales, no cono
cen la gestión del quehacer concreto diario, en 
el que no están. No se estaba en París, ni en 
Madrid, ni en Bruselas y en líneas generales hi
cieron una previsión sobre el ordenamiento ju
rídico del territorio más pendiente de planificar 
que de gestionar. 

Cualquiera que se acerque a nuestra Ley del 
Suelo verá claramente reflejados estos dos da· 
tos. Sólo previo el crecimiento de los núcleos 
urbanos y por eso toda su explicación está en 
qué hacemos con el suelo urbanizable y qué 
no se puede hacer con el suelo no urbanizable. 

Y toda la problemática que nosotros tenemos 
ahora en el desequilibrio entre rehabilitar o ha
cer de nuevo, es fruto de aquella óptica del cre
cimiento y de aquella élite técnica que sabía 
pensar sobre el futuro, pero no empezar a ha
cerlo, porque no estaba nunca a pie de obra. 

Me parece que hay una artificialidad y un ale
jamiento de lo que es /a gestión, evidente no so
/o, insisto, en la Ley del Suelo, sino en toda la 
filosoffa por la cual el régimen local se reforma. 
En reformas muy famosas como la inglesa, la 
alemana, etc. todo eso se ha venido abajo, por
que ha empezado a proliferar la historia sobre 
la cartografía, la visión viva de las colectivida
des sobre aquella visión del espacio como pu
ra dimensión, como pura magnitud, que se po
día compartimentar, etc. Yo creo que eso se nota 
muchísimo en nuestro Derecho urbanístico, que 
ahora está apurando dialecticamente los últimos 
tramos de esa filosofía bastante ajena al que
hacer diario, y el derecho positivo va poniendo 
los últimos compases a lo que empezó con otra 
óptica, y se va regulando la caducidad, etc., etc. 

Y por último,yo creo que lo que más se nota 
en este momento es que faltó entonces y, en 
gran parte, sigue faltando ahora, la verdadera 
construcción del espacio poil1ico del urbanismo. 

Ese espacio político tenía que estar ocupa
do por quienes representan a la colectividad y 
quienes forman parte como ciudadanos de a 
pie de ella. Es completa y absolutamente impo
sible que la Ley arraigue y se la entienda de una 
manera determinada, que sirva, si no está apre
hendida por el propio cuerpo social al que re
presenta. Lo cual es entre nosotros mucho más 
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grave, porque así como ciertos países se han 
ido despegando del pago del precio a la auto
ridad representativa en niveles locales, p"orque 
no entiende de nada, sin embargo otros países 
tienen inversiones muy fuertes en urbanismo, a 
pie de obra, a pie de autoridad local que es ayu
dada técnicamente por otros. 

Y al existir un espacio polftico ocupado por 
una élite exclusivamente técnica, es logico que 
lo que se haya venido haciendo no tenga mu
cho que ver con lo que verdaderamente debfa 
sentirse al nivel del ciudadano. 

Yo creo que, la óptica del crecimiento, la RO 

ocupación de la escena política por los actores 
que tenían que estar en ella, y, como conse
cuencia del enfoque de esta técnica, el predo
minio de la previsión sobre la gestión, han sido 
absorbentes. 

Cuando hoy nos preguntamos cómo situar en 
la discusión un tema tan candente como el con
venio urbanístico, no nos puede extrañar que 
se trate alrededor de una mesa y cerca de don
de se quiere construir. Se trata de encontrar una 
solución a la que, después de nueve años de 
hacer un Plan, se hacía imposible llegar. 

Enrique Porto 

Quizá el problema mayor que tenemos , a mi 
juicio, en este momento, es que los arquitectos 
que nos dedicamos al urbanismo, de alguna 
manera estamos dentro de una disciplina que 
lleva muy pocos años de formación. Hay disci
plinas que existen desde hace siglos, y la nues
tra prácticamente estamos construyendola só
lo desde finales del siglo pasado. Hasta tal punto 
que ni siquiera muchas veces sabemos diferen
ciar el urbanismo como disciplina que estudia 
el fenómeno urbano del urbanismo como el mis
mo fenómeno urbano. 

Está claro que en los aspectos de la contruc
ción de la disciplina, en cuanto al conocimien
to del fenómeno del urbanismo, se está avan
zando ultimamente bastante deprisa, y se es
tán sistematizando los conocimientos. En la otra 
parte de la disciplina, aquella que correspon
de a la intervención sobre el fenómeno urbano 
-esa parte que no es plenamente científica, 
que no se limita a estudiar el fenómeno sino que 
trata de intervenir sobre él, porque ésta es la di
ferencia quizá entre la técnica del urbanismo, 
y la de otras disciplinas que se dedican simple
mente al conocimiento del fenómeno y no tra
tan de incidir sobre él- no se ha progresado 
tanto. Nosotros indudablemente tratamos de in
tervenir sobre el fenómeno, no somos como los 
juristas objetivos o positivos, como dicen ellos, 
que se dedican a estudiar la ley pero no tratan 
nunca de cambiarla, ya que eso corresponde 
a los políticos. 

Nosotros, como técnicos, no nos limitamos al 
conocimiento del fenómeno, no nos limitamos 
a saber cómo funciona la ciudad , sino que lo 
hacemos para intervenir sobre ella. Y a mi jui
cio el problema que tiene en este momento el 
urbanismo, es que /os políticos que tienen que 
intervenir sobre el fenómeno urbano los que ti e· 
nen que ser representantes de la ciudad, para 
saber qué es lo que se quiere en relación con 
su evolución no dan la talla. No saben exacta
mente establecer los fines, los aspectos éticos 
o teleológicos del fenómeno. Y por tanto, /os tec
nicos, si nos limitamos a hacer caso de lo que 
dicen los políticos, vamos dando bandazos, en 
el sentido de que realmente tenemos que ha
cer muchas veces de políticos y fijarles los ob
jetivos para poder llegar a plantear la interven
ción sobre el fenómeno. 
Lo que está fallando es el marco político, y el 
marco jurídico, porque de alguna manera se ha 
diversificado en muchos parlamentos legislati
vos. Nos están haciendo un bosque que ya no 
deja ver los árboles y no se están habilitando 
/os medios para que se pueda intervenir sobre 
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Ayuntamiento de Barcelona. Plan Especial de la Montaña de Montjuic. Lluis Cantallops, Escanislau Roca. 

el fenómeno urbano de una manera más siste
matizada, mas cientffica. En mi opinión la polf
tica, la parte de polftica que tiene el planeamien
to es lo que esta fallando en este momento en 
España. 

Alvaro Hernández Gómez 
La situación actual del urbanismo es una si

tuación esquizofrénica, en el sentido de que te
nemos dos cuerpos, por una parte el formado 
por la media docena de grandes ciudades, en 
que la práctica está en manos a veces de polí
ticos inteligentes, a veces en manos de técni
cos inteligentes, pero, en cualquier caso, dispo
niéndose de una enorme cantidad de medios 
para resolver los problemas, para supli r los de
fectos de la Ley del Suelo. Donde, y ésta es pa
ra mí una de las cuestiones más importantes, 
los aspectos de disciplina urbanfstica se dan por 
supuestos, ya que se ejercen de una manera 
anónima y automática, y, por ello, tanto los que 
planean como los que deciden, tienen una mí
nima seguridad. Esto da una tranqui lidad y un 
sosiego en el ámbito incluso teórico y para el 
trabajo de políticos y de técnicos, que es des
.conocido completamente en la otra mitad del 
país, la no formada por esas 6, 8 ó 10 grandes 
ciudades españolas que constituyen la otra par
te, el otro cuerpo al que me he referido antes. 
En el resto el urbanismo ya no es un problema 
de Ley del Suelo, ni un problema de diseño de 
los planes o del escenario, es un problema evi
dentemente de policfa y que arranca desde Ja
vier de Burgos. Arranca desde el diseño admi
nistrativo del país, en base a más de ocho mil 
términos municipales, en las que estas cuestio
nes son absolutamente secundarias y lo único 
realmente importante es la cuestión planteada 
por la ausencia absoluta de disciplina 
urbanística. 

No en vano la primera ley que ha producido 
la Comunidad Autónoma de Madrid, es una Ley 
sobre Disciplina Urbanística, claramente enfo-
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cada a no ser aplicada en el término municipal 
de Madrid sino en los pequeños términos mu
nicipales de la Comunidad. 

Si nos situamos en el punto de vista de un pe
queño término municipal , que es menor de 
edad a estos efectos, veremos que esto tiene 
mucho que ver con una inmadura democracia 
que hace imposible la práctica del urbanismo 
tal y como está concebido en este momento. Pa
ra mf, ausencia de madurez democrática quie
re decir que la política, los entes polfticos que 
en estos momentos representan la autoridad lo
cal, se ven incapacitados para aplicar la legali
dad urbanfstica a sus propios vecinos, porque 
los conocen personalmente. 

Por ello en este momento nos encontramos 
con ocho mil términos municipales con un po
der omnfmodo que no ejercen y con 18 Comu
nidades Autónomas con poder para subrogar
se en los poderes omnfmodos de esos munici
pios, subrogaciones que no se producen. Hay 
subrogaciones que están siendo perseguidas 
desde hace años por determinadas Comunida
des Autónomas y que no se llegan a producir 
por dificultades jurídicas, y en otros casos por
que no hay elementos técnicos suficientes en 
estos momentos en las Comunidades Autóno
mas para subrogarse en algo as! como 5.000 
términos municipales, que es la mfnima subro
gación que habrfa que hacer, para que con la 
Ley y el estada de madurez democrática que 
tenemos en este momento se pudiera hacer un 
urbanismo correcto. 

Luis Cantallops 

Quizá mi intervención esté sesgada por una 
visión muy particular y una experiencia muy lo
calizada y quizá no sea aplicable al conjunto. 
Incluso mi interpretación puede no estar ajus
tada al ámbito territorial al que me voy a referir, 
en cuyo caso pediría que quien tuviera conoci
mientos más amplios de este ámbito territorial 

me corrigiese. Pienso que el tema principal es 
una cuestión de poder, de la asunción de po
der por parte de las corporaciones locales y la 
forma en la que se ejerce ese poder. 

¿Qué relación existe entre quienes ejercen un 
poder y quienes otorgan este poder y quepa
pel juega el técnico en esta relación de poder?, 
¿Cómo se ejerce el poder, cómo asume la po
blación los principios o los criterios que dima
nan de todo el ordenamiento urbanístico? ¿Y 
hasta qué punto el marco legal que tenemos, 
nos permite una cierta transparencia y flexibili
da y un cierto apoyo a aquello que quisiéramos 
que fuera el ideal en el ejercicio de la confor
mación de la ciudad?. 

En principio yo seria partidario de la flexibili
dad. Sería partidario de todo aquello que per
mitiera una mayor relación entre administrado
res y administrados; que permitiera una mayor 
unión entre los distintos procesos implicados en 
el planeamiento y la gestión. El planeamiento 
y la gestión no son dos momentos distintos, si
no que son el mismo momento de un acto úni
co que es hacer la ciudad. Y las interacciones 
entre quien planifica y quien debe gestionar y 
la relación que se establece entre quien marca 
las directrices y aquel que es el receptor de las 
directrices tienen que estar recogidas. 

Tenemos una visión un poco cartesiana de to
do el proceso urbanístico, quizá por aquello de 
que la Ley se desarrolla en tres reglamentos dis
tintos, pero me parece que una visión mucho 
más integradora, un marco legal basado mu
cho más en la cooperación, un reflejo de los pla
nes mucho más al alcance del conjunto de la 
población, eliminado todo aquello que tienen de 
crfpticos, llegando a las imágenes que el pue
blo entienda, son el mejor garante de la ejecu
ción de los planes, de la calidad de los planes. 
Mucho mejor garante que el complicado me
canismo que impone el Reglamento de Disci
plina Urbanística para hacer cumplir la Ley a 
aquellos que la han traspasado. 



En el fondo el urbanismo es un pacto; hacer 
ciudad es un pacto que establecen los diver
sos grupos sociales en una comunidad , un pac
to dirigido y arbitrado por quienes en un mo
mento determinado detentan el poder, porque 
el pueblo ha otorgado el poder a este grupo pa
ra que lo ejerza. Si este pacto se puede dar en 
condiciones de igualdad, la me¡or garantía es 
el documento urbanístico, un documento urba
nístico legible e interpretable. Y el mejor argu
mento contra la desviación de este pacto, pue
de ser esta imagen del documento urbanístico 
que permanece en cada momento determina
do como elemento de referencia. 

Todo ello porque, en primer lugar, una cues
tión que se puede señalar en los procesos que 
hemos vivido estos años, es el distanciamiento 
de lo que es el Plan en relación a la gestión. Un 
distanciamiento que queda favorecido cuanto 
más alejado del poder central está el organis
mo decisorio máximo. Cuando es inmediato o · 
casi inmediato el poder -de quien es recipien
dario la acción- las posibilidades de desvia
ción y la agilidad de la realización del planea
miento aumentan. Cuando el organismo deci
sorio último está muy alejado del beneficiario di
recto de la intervención, las agilidades de la ges
tión sufren , se entorpecen y difícilmente se lle
ga con el marco legal y procedimental que te
nemos, a la consecución de los objetivos. 

En los momentos en que existe la posibilidad 
de que la Administración defina con claridad sus 
objetivos y queden enmarcados en un docu
mento concreto, legible e interpretable por lama
yoría de la población, la agilidad del proceso 
aumenta y la posibilidad de una gestión eficaz 
es real. 

Es una interpretación quizá muy personal, que 
deriva de un tejido social en el cual el conjunto 
de acciones que ejerce la administración local 
está muy sesgado y muy influido por toda una 
serie de elementos de representación, de las ac
ciones de vecinos, de los representantes de los 
grupos políticos, etc. Incluso a nivel de Ayunta
mientos relativamente pequeños, de cinco a 
diez mil habitantes, es importante el que llegan 
a conseguir este pacto en un proceso relativa
mente cómodo y sin unas distorsiones muy gra
ves, que luego es fácil encauzar porque es 
flexible. 

En este sentido me parece que algunas de 
las leyes de los parlamentos autonómicos han 
tendido a flexibilizar el marco legal de la Ley del 
suelo y sus reglamentos. Si esto es posible, si 
es posible alcanzar esta flexibilidad de los gru
pos sociales, yo creo que la posibilidad de avan
ce es importante. 

Alfonso Esteban 

Yo quiero hacer alusión a un tema que se ha 
tocado aquí por los juristas. Estoy desorienta
do enormemente en el tema urbanístico hoy en 
día especialmente en tres aspectos: en el as
pecto jurídico, en el aspecto espacial y en el as
pecto económico. 

En el tema jurídico me está costando enor
memente seguir la normativa jurídica. Actual
mente las 17 Comunidades Autónomas, más el 
Estado Centra/18, están empezando a emitir una 
serie de leyes, que es difícil de seguir. 

Desde el punto de vista espacial mientras la 
recién aprobada Ley de Régimen Local posibi
lita la creación de áreas metropolitanas, las cua
tro organizaciones metropolitanas existentes de 
Madrid , Barcelona, Valencia y Bilbao han de
saparecido o van a desaparecer, cuando eco
nómica y funcionalmente están mucho más con
solidadas que cuando se crearon hace más de 
veinte años. Pues aunque posiblemente no es
tuvieran bien definidas -por ejemplo, en la de 
Madrid con 23 Municipios no era lógica la ex
clusión de Alcalá de Henares- es evidente que 

al menos desde un punto de vista económico 
estaban empezando a funcionar de forma 
importante. 

Nos encontramos en un momento de deso
rientación económica por algunas razones con
cretas, como la descentralización del planea
miento establecida por los artículos 148 y 149 
de la Constitución que posibilitan el traspaso de 
competencias exclusivas, a las Comunidades 
Autónomas, en las materias de urbanismo, or
denación del territorio y medio ambiente. Des
de un punto de vista económico es evidente la 
necesidad de introducción de una cierta racio
nalidad en el sistema. 

Sobre la desorientación comentada, yo que 
acabo de estar trabajando con la Comunidad 
de Madrid desarrollando algunos temas sobre 
programas de actuación comercial, he obser
vado que muchos municipios quieren tener 
grandes superficies comerciales, tipo La Vagua
da, de treinta mil o más metros cuadrados. Es
to entrañaría por un lado un importante capítu
lo de las propias inversiones municipales -ya 
que tendrían que hacer frente a parte de la 
infraestructura- pero también afectaría a la Co
munidad Autónoma, puesto que las carreteras 
comarcales pertenecen a la misma. Por otro la
do, como las carreteras nacionales seguirán 
siendo del Estado, este tendría que hacer tam
bién inversiones, concretamente en el corredor 
Madrid/Móstoles si se quieren instalar tres o cua
tro grandes centros de esta envergadura sobre 
el mismo. 

Ayer estuve en una reunión fuera de Madrid , 
en otra Comunidad Autónoma y se planteaba 
lo mismo. Dentro de su territorio quieren tener 
cuatro aeropuertos. Se estaba planteando y se 
estaban discutiendo las posibles inversiones y 
yo como economista me quedé estupefacto al 
ver estos planteamientos en una Comunidad 
con recursos escasos. Por eso digo que estoy 
desorientado. 

Yo no sé por tanto si habría que empezar des
de el punto de vista espacial, realizar los Pla
nes Directores Territoriales de Coordinación que 
nunca se han hecho y que no sé si ahora es 
el momento adecuado. Aquí hay eminentes co
legas que a lo mejor pueden orientarme en es
te sentido. 

Francisco Perales 
Efectivamente, estamos en una situación de 

una cierta desorientación y eso no es decir na
da nuevo porque todos estamos repitiendo lo 
mismo. 

Pero antes de entrar en eso quería hacer un 
contrapunto a lo que ha dicho Luis Morell con 
respecto al ordenamiento jurídico existente. Creo 
que e/ marco legal que en este momento tene
mos se caracteriza porque es ecléctico. Es lo 
suficientemente como para poder dar cabida 
a muchas ideas y muchas tendencias y a apli
caciones del mismo muy distintas. Quizá pre
cisamente porque la reforma de la Ley se hizo 
en un momento en que había un cierto equili
brio, en los elementos que dieron lugar a la re
visión de la Ley del Suelo, que apareció como 
una respuesta a los problemas que venía plan
teando la Ley anterior, la Ley del 56. 
Evidentemente, esa Ley se hizo en un momen
to en que se estaba todavía bajo la onda del cre
cimiento, y por eso da una salida al problema 
del crecimiento sin tener tampoco las ideas muy 
claras sobre si ese crecimiento debía ser radi
calmente conducido a través de un planeamien
to muy rígido o si debía dejarse un poco abier
to a las fuerzas económicas poi!Vcas y sociales. 
Por ello aparecen esas clases de suelo como 
es el urbanizable programado y el suelo urba
nizable no programado. Además la Ley permi
te a los agentes urbanísticos que elijan si quie
ren utilizar esas clases de suelo o no. Puede 
prescindirse de esas clases de suelo y eso da 
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lugar a gestiones urbanísticas completamente 
distintas y a una planificación diferente. 

Pero hay otra cosa importante y es que en ese 
momento el redactor de la Ley se da cuenta tam
bién de la importancia y de los problemas del 
suelo urbano, es una especie de anticipación, 
y la prueba de que eso es así -aunque las so
luciones que aporte la Ley sean soluciones 
insuficientes- es que le ordena al planificador 
que se ocupe, como no se ocupaba antes la Ley 
del 56 del suelo urbano y le ordena al Plan de 
Ordenación que haga un estudio total y porme
norizado de ese suelo urbano. 

Una de las críticas que han hecho personas 
tan ilustres como Fernando Terán que tuvo a su 
cargo la revisión del Plan General de Madrid , 
es que la Ley del Suelo era excesivamente exi
gente y que con eso no se podía hacer frente 
a tantos datos y a tantos problemas como plan
tea el suelo urbano. 

Y dicho esto, quiero decir que el estado de 
desorientación es enorme, primero porque, así 
como se ha profundizado mucho por la vía de 
los nuevos planes de ordenación, en ciertos as
pectos, como la gestión de suelo urbano, etc. 
con soluciones que ante la imposibilidad de ela
borar una norma con rango legal , se han intro
ducido como soluciones nuevas o novedosas, 
otros aspectos siguen muy contusos. 

El primer problema es, cúal debe ser la dis
tribución de competencias después de haber
se producido las transferencias de competen
cias en favor de las Comunidades Autónomas; 
qué papel juega el Estado en todo eso. ¿Es que 
después de fa transferencia de fas competen
c ias a las Comunidades Autónomas, -trans
ferencia en exclusiva como dicen todos los Es
tatutos salvo el de Madrid , que dice transferen
cia plena y habría que saber qué quiere decir 
eso de competencia plena y competencia ex
clusiva- el Estado ha resultado absolutamen
te desposeído de toda competencia en mate
ria urbanística, dicho sea en el más amplio de 
sus sentidos? 

Sin embargo, parece que se viene entendien
do -aunque no se ha especificado de una for
ma demasiado clara- que hay una materia bá
sica que es la regulación del contenido del de
recho de propiedad, que es una materia que 
parece que en principio debería estar reserva
da al Estado, en la medida en que eso es una 
parte importante del Derecho Civil , aunque es
té regulado dentro de una Ley del Suelo. 

Parece, efectivamente, que el régimen urba
nístico del suelo, definición de derechos y obli
gaciones, es competencia o debería ser com
petencia del Estado. Sin embargo, no hay nin
guna norma que lo haya dicho así, quiza por 
el temor que ha suscitado una Ley como la 
LOAPA. 

Creo que ése es un problema importante. De
terminar hasta dónde el Estado ha quedado to
talmente desprovisto de competencias y si es
te nucleo, esta regulación del derecho de pro
piedad, es materia del Estado y como deber ser 
regulado. Porque la verdad es que la forma en 
que en este momento esta regulado condicio
na los estamentos de planeamiento. 

Si la regulación del derecho de propiedad se 
hace a base de una clasificación del suelo y esa 
clasificación tiene que estar recogida por el pla
neamiento urbanístico, indudablemente esto está 
condicionando el diseño del planeamiento, so
bre el que parece que tienen competencia ex
clusiva las Comunidades Autónomas. 

El Estado no se ha atrevido a hacer esto. Sin 
embargo, algunas Comunidades Autónomas, 
aunque no se han enfrentado de manera directa 
y sustancial con el problema, sí lo han rozado, 
por ejemplo la Comunidad de Madrid , que en 
una de sus leyes ha limitado el régimen del suelo 
no urbanizable. La Ley de adaptación de la Ley 
del Suelo a Galicia también ha tocado el régi-
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men urbanístico del suelo no urbanizable. Pa
rece que desde las Comunidades Autónomas 
se está limitando el campo posible de actuación 
de las competencias del Estado,un tema que 
creo que es importante y que está todavía por 
definir y que, a su vez, condiciona muchas otras 
cosas. 

Otro problema que se plantea es el de cua
les son los limites de las competencias de las 
Comunidades Autónomas, en la medida que el 
régimen urbanístico del suelo está intimamen
te ligado con el planeamiento y la gestión. 

Otro problema es es de la relación entre lo 
que es el planeamiento estrictamente urbanis
tico y cómo lo venimos considerando y lo que 
es /a ordenación del territorio. Ahora mismo, no 
sabemos si realmente se debe hacer ordena
ción del territorio en el sentido tradicional o no. 
O si la ordenación del territorio es un producto 
de la suma de politicas urbanisticas municipa
les. Las áreas intermedias, como las áreas me
tropolitanas, tambien están en discusión; por 
una parte desaparecen, pero por otra parte vuel
ven a empezar a aparecer en algunos sitios, co
mo en Sevi lla por ejemplo, donde están en la 
idea de crear un área metropolitana. 

En este sentido /a Comunidad de Madrid ha 
dado respuesta con una Ley importante que tie
ne toda una filosofía sobre lo que deben ser los 
instrumentos de ordenación del territorio, flexi
bilizando mucho lo que en la Ley son los Pla
nes Directores Territoriales de Coordinación. 

Creo que los anteriores son parte de los pro
blemas urgentes que tendrán que afrentarse. 
Pienso, de todas maneras," que no se debe dra
matizar demasiado el problema local. Es nece
sario que antes, quienes tienen que ponerse de 
acuerdo sobre los problemas de fondo lo ha
gan y, luego ya se hará la instrumentación le
gal que sea necesaria. 

Enrique Bardají 

Quisiera comenzar dando una información per
sonal sobre lo que está planteado en términos 
de desorientación, de dicotomía entre ordena
miento jurídico y práctica concreta. O bien en
tre planeamiento y gestión, o bien un tema que, 
también, me parece importantísimo la regulación 
completa de los niveles en que se toman las de
cisiones urbanísticas. 

La información que quería dar, que conecta 
con el comentario de Enrique Porto sobre que 
los políticos no dan la talla, es que en los con
tactos con politicos que tengo por mi trabajo 
concreto, la observación que reiteradamente y 
cada vez con mayor intensidad me están dan
do los politicos es que quienes no damos la ta
lla somos los técnicos. 

Es algo que empieza a preocupar creo que 
el señalar esta circunstancia pone de manifies
to algunos problemas clarisimos de disociación 
entre lo que es la realidad de la construcción 
de la ciudad y lo que es la superestructura juri
dica del planeamiento concreto. 

El camino, que ha esbozado Luis Cantallops, 
sobre una nueva configuración de la toma de 
decisiones en los municipios y los órganos mas 
directamente relacionados con los problemas, 
con una estructura flexible que permita la toma 
de decisiones como pacto, creo que es el ca
mino por el cual deberiamos abordar una even
tual revisión de la normativa urbanistica, o de 
nuestra forma de actuar, para ser mas discreto. 

Conozco que no le interesa lo más minimo al 
Gobierno, ni siquiera al Parlamento la normati
va urbanistica y algunos esfuerzos que se han 
hecho desde la Dirección General de Urbanis
mo, desaparecida por cierto, y desde la Direc
ción General de Arquitectura, desaparecida por 
cierto, y desde el Instituto de Estudios de Ad
ministración Local , a punto de desaparecer por 
cierto, no llevan a pensar que sea esa la preo-
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cupación sustancial de nuestro país. Esto me 
preocupa, no desde la soberbia de nuestra pro
pia organización intelectual o disciplinar, sino en 
relación con la respuesta que como técnicos te
nemos que dar a la sociedad , que, obviamen
te, está más representada por nuestros políticos 
que por nosotros mismos. 

Luis Rodríguez-Avial 

Me parece que el problema básico o uno de 
los problemas básicos que tenemos con el ur
banismo, es que ha adquirido un protagonismo 
en nuestro país y en la sociedad, demasiado 
de repente. Ha sido algo que ha nacido de for
ma inesperada y ha cogido a la sociedad y a 
los políticos y a los técnicos en mantillas y voy 
a poner un ejemplo muy simple. 

Pensando hoy, no es concebible, que hace 
vei nte años, a lo largo de los c inco años de ca
rrera en que yo estuve en la Escuela, jamás oye
ra a un profesor hacer una sola valoración en 
defensa del cariño que había que tener hacia 
la ciudad en que uno vivía y hacia el patrimo
nio edificado realizado por las generaciones 
anteriores. 

A los pocos años, de pronto, algunos com
pañeros desde la gerencia Municipal de Urba
nismo empezaron a librar una batalla en favor 
de la conservación del patrimonio edificado. En
tonces fueron absolutamente incomprendidos, 
pero su «locura» ha llevado a mucha gente a 
comprender años después que ese era el ca
mino, camino que hoy ya está asumido por bue
na parte de la sociedad, en la que deben incluir
se ya a bastantes promotores y propietarios. 

Por otra parte, pienso que ha subido el nivel 
medio cultural de la sociedad , que ha habido 
un cambio espectacular en todos los órdenes, 
que los medios de comunicación llegan a todos 
los niveles y que todo eso ha pasado de una 
forma rapidísima. El cambio político, la llegada 
de la democracia ha convulsionado la sociedad 
y, en definitiva, creo que ésta en buena medi
da no estaba preparada para este cambio es
pectacular. Y eso explica en parte la desorien
tación general que todos señalamos. 

Creo que hay que replantearse la forma de 
abordar los problemas y las circunstancias. Las 
cosas están en camino de hacerse mejor que 
antes, aunque no sea más que porque existe 
esa preocupación y porque son muchas más 
las personas sensibilizadas ante estos temas, 
otorgándoles la necesaria trascendencia. Pero 
claro, estan los técnicos, y yo comprendo que 
los políticos lo digan, la mayoría de los técni
cos no estamos suficientemente preparados pa
ra hacer frente al conjunto de los problemas que 
se nos ha venido encima casi de repente. 

Abel Enguita 

Quiero enlazar con lo dicho anteriormente co
mentando un hecho que se ha dado en los últi
mos años en Cataluña. Me refiero a ese progra
ma de 400 planes municipales iniciado por Can
tallops y seguido luego por Solans. 

Ese programa ha supuesto que se ha hecho 
una gran cantidad de planeamiento cuyos pro
tagonistas técnicos han sido fundamentalmen
te arquitectos. Y ello ha supuesto que se ha da
do especial atención a unos problemas, los mor
fológicos a diferencia de lo que ha sido la nor
ma en el resto del país, donde se ha venido co
mentando, se han considerado como problemas 
centrales los jurídicos, los de gestión, los pro
blemas de las TAU, de las reparcelaciones eco
nómicas, etc. 

Me gustaría plantear a los compañeros cata
lanes si esa diferencia es cierta. Si realmente en 
el país hay ámbitos en que los problemas no 
son tan uniformes como parece aquí por lo que 
se está poniendo de relieve que lo son. Si podría
mos concluir que el urbanismo hecho en Cata
luña en los últimos años ha caido mucho en ma-
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nos de los arquitectos, pero arquitectos sin ad
jetivos, y en buena medida sin estos objetivos 
o preocupaciones que han prevalecido en otras 
partes del país, donde se ha trabajado en mi 
opinión muy de la mano con otra serie de pro
fesionales, que quizá han subrayado más otro 
tipo de problemas, en particular los jurídicos, tan 
discutidos. 

Lo planteo no como afirmación, sino como 
pregunta que me gustaría encontrar respuesta. 
Joan Angelet 

No voy a contestar directamente, pero creo 
que se dirá algo al respecto. En este ámbito del 
urbanismo sucede algo parecido a lo que ha 
sucedido en otros aspectos, y es que durante 
estos años de democracia , con unas necesida
des latentes muy fuertes, el énfasis sobre la ges
tión ha sido tremendo. Se ha puesto el énfasis 
en la gestión y muy poco en la reflexión, para 
la que creo que ha llegado el momento -esto 
no sucede sólo en el urbanismo sino en el régi 
men local y en muchos de los distintos aspec
tos de la sociedad española-. 

Nos hemos encontrado con problemas tre
mendos planteados desde enfoques unilatera
les, quizás por la urgencia de los temas. Pero 
los problemas están ahí, no se han resuelto y 
después de haber dedicado nuestros mejores 
años y esfuerzos nos encontramos con que los 
graves problemas latentes de la sociedad es
pañola en las grandes ciudades continúan ahí. 
Continuan los problemas de los centros anti
guos, si bien algunos han escapado más o me
nos bien a esta situación. Pero no sé hasta qué 
punto se ha llegado a abordar o enfocar míni
mamente los grandes problemas de las ciuda
des, sean éstos los de aumentar las desigual
dades del territorio, los de la misma renovación 
de los cascos antiguos, etc. 

Nosotros podríamos echar balones fuera, di
ciendo que hay problemas legales de excesivo 
intervencionismo -que hasta cierto punto pue
den ser válidos sobre todo en la época en que 
estamos y en la fase de liberalismo que em
prendemos- y que hay que dejar el esque
ma mucho más flexible. Yo en este aspecto di
ría, de acuerdo con lo que ha dicho Perales, que 
no es el momento de plantearse una nueva Ley, 
sino que se trata más bien de un tema de ges
tión. Y em_piJZE.ría por nosotros mismos. _ 

Hay un tema que quisiera recordar y es que 
el urbanismo, según se hacia en el franquismo, 
gozaba de las simpatías de los próximos al po
der, en el sentido de que era una cierta garan
tía frente a un caos que estaba latente y no se 
ponía en cuestión. Ahora no podemos mante
nernos con este mismo aire. El urbanismo tie
ne que ser mucho más humilde en este senti
do; hay que reconocer que es un arte y por tanto 
tiene que ser mucho mas participativo, mas hu
milde en sus planteamientos, ofrecer más solu
ciones. Creo que hoy un problema nuestro es 
comunicarnos, no solamente con los políticos 
sino con la gente. Hay que presentar los pro
blemas, plantear alternativas, con las posibles 
ventajas e inconvenientes y hacerles participar. 

Ha habido una cierta urgencia y de esto se 
ha prescindido, pero creo que va siendo hora 
de plantear que esto no puede continuar. Otra 
cuestión es que teníamos demasiados munici
pios y continuamos teniéndolos y esto no se ha 
abordado porque faltan recursos técnicos y eco
nómicos y este problema está ahí latente. Ade
más, tenemos un sistema fiscal horrendo y ahora 
nos vamos a encontrar la situación de que van 
a venir los extranjeros y nos van a esquilmar las 
ciudades, pues tenemos un sistema fiscal que 
esto no lo controla. 

Esto hay que abordarlo en profundidad, inten
tar resolverlo sólo desde una perspectiva me 
parece fatal. Es ahí donde nos encontramos y no 
somos capaces de abordar los temas para en
cauzarlos. 
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Por otra parte, ha habido un refugio en la for
ma, por parte de quienes querían salvar su cu
rriculum, etc. Podía estar bien para ciertas so
luciones desde el punto de vista formal , poder 
decir que se salía airoso del problema. Pero los 
problemas continúan ahí y hay que abordar el 
problema del tráfico en las ciudades, invadidas 
por el coche individual más que en cualquier 
otra parte del mundo, y eso que las ciudades 
están regidas por la izquierda. En eso creo que 
ni se ha empezado. El problema de la partici
pación evidentemente hay que acometerlo, y asi
mismo el tema de la introducción de elemen
tos de racionalidad a la hora de abordar los pro
blemas. Estos serían unos instrumentos que da
rían mucha más fuerza a la hora de discutir con 
los políticos, porque ya no cabría la simple al
caldada, sino que habría que razonarles sobre 
una serie de elementos. Ahora nos encontramos 
con las pugnas de un municipio con otro para 
la captación de ciertos equipamientos o infraes
tructuras, y como los estudios no están ahí o no 
se han hecho con la profundidad debida, per
miten que el que tiene más poder arrolle y se 
los lleve. Yo, por otra parte, soy bastante escép
tico sobre la regionalidad, porque parece de
mostrado que no sirve para resolver estas 
cuestiones. 

Nosotros tenemos una parte de culpa por no 
abrir más el campo, por no ser más humildes 
en los planteamientos y por no hacer partícipes 
a muchos más grupos de poder, aunque entien
do muy bien, insisto, que esto ha sido debido 
a la urgencia y novedad de los problemas que 
había que afrontar. Pero ha llegado el momen
to de proyectarnos con mayor seguridad. 

José María Ezquiaga 

Atendiendo la nueva línea que ha abierto Abel 
Enguita aprovecho la ocasión para hacer una 
reflexión, subjetiva, referente a mi interpretación 
del momento cultural de los últimos años en re
lación con el urbanismo y de la incidencia que 
la práctica importante que hemos experimen
tado ha tenido en las propias concepciones dis
ciplinarias. En lo que respecta a la concepción 
de los aspectos urbanísticos en este complejo 
mundo de la planificación y del urbanismo y a 
partir de ahí concluir con cinco grandes temas 
que están abiertos y que puedan suscitar refle
xión de contenido. 

Seguramente ya es tópico señalar que el ur
banismo que hemos experimentado, y al que 
hacemos todos referencia implícita, es ese que 
surge de la crisis fáctica del crecimiento de nues
tras grandes ciudades y del encuentro de dos 
tradiciones. Una con bastante incidencia des
de el punto de vista de la reflexión y la teoría, 
corresponde a la cultura sociopolítica que ha 
hecho cambiar el enfoque de /os problemas 
desde la reivindicación, e, implícitamente, abor
dar la solución de dichos problemas no desde 
la norma abstracta, sino de la gestión «ad hoc». 

Esta tradición se encuentra con otra llegada 
en una onda que surgió en Italia con retraso de 
una década y que es el reencuentro con la ciu
dad, esa reflexión que surge en Venecia se pro
longa un poco en Roma y muere en Bolonia. 

En nuestro caso, el encuentro de dos tradi
ciones ha producido una generación de planes, 
no sólo el de Madrid, que han puesto en crisis 
ese planeamiento tecnocrático. Pero, al mismo 
tiempo, llevan implícito un tipo de planeamien
to cn1ico a la visión de totalidad y por eso no 
es extraño que haya surgido muy pronto en 
nuestro contexto cultural algo que estaba sur
giendo en otros contextos culturales, primero en 
Francia y luego en Italia, que es la dialéctica en
tre el Plan y el Proyecto. ¿Cuál es el instrumen
to operativo para transformar la sociedad? ¿Ha 
de ser la planificación en proyectos singulares 
y concretos? 

En el caso español esta dialéctica ha condu-
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Nuevas realizaciones urbanfsticas en la periferia de Madrid. 

cido a varios problemas, uno de ellos ha sido 
que muchos de estos planes se han entendido 
como grandes proyectos y a esto ha abocado 
una cierta visión estática de la Ley del Suelo. La 
Ley del Suelo es muy flexible y extremadamen
te ambigua en ciertos temas, puede ser más o 
menos abierta en suelo urbanizable, pero es una 
Ley muy poco procesual , bastante estática, muy 
hierática en el tratamiento físico del suelo urba
no y no sólo en los temas de gestión. 

Desde mi punto de vista, /a respuesta fáctica 
que se ha dado a esto en muchas grandes ciu
dades ha sido el oponer a esta cultura del Plan 
una cultura de intervención, que era justamen
te el único mecanismo de hacer reconciliables 
estos dos puntos dialécticos de la brevedad del 
Plan y de la necesidad de transformar la ciudad 
y esto tenra tres ventajas desde el protagonis
mo público que lo hacían asimilable a la situa
ción proyecto. 

En primer lugar, la posibilidad de una unidad 
de actor, tema típico del proyecto. El urbanis
mo había encontrado su príncipe. Por otra par
te, el acortamiento de los tiempos, con lo cual 
uno de los factores determinantes del planea
miento desde el siglo XIX para acá -la necesi
dad de dilatar en el tiempo la ejecución real de 
la construcción de la ciudad-, se podía com
primir y finalmente el tema del control unitario. 
Pero sólo cuando se han dado estas tres con
diciones ha sido posible unificar el plan-proyecto 
y esto nos remite al tema fundamental, el prota
gonismo público. Tal y como está planteado hoy 
en día, la situación económica y fiscal se asienta 
sobre déficit público, sobre inversión pública fun
damentalmente. No es, por tanto, raro que ya 
nos esté llegando otra onda de Italia que con
lleva una cierta oposición a la cultura del Plan, 
mediante una cultura de desplanificación. Des
planificación entendida como crisis del plan, que 
desde mi punto de vista peculiar tiene dos ver
tientes que en la práctica tienen el mismo resul
tado. Una es la visión dogmática del Plan, el plan 
se entroniza y en la práctica nos encontramos 
con que no hay respuesta a los problemas cam
biantes de la realidad . En definitiva, el Plan se 
convierte en mera ideología. La otra es la visión 
más brutal de la mera ausencia del Plan y la di
solución del Plan en los proyectos concretos. En 
ambos casos el resultado es parecido, la divi
sión fragmentaria, que es la que en definitiva ha
ce esta especie de situación hierática, de vacío 
conceptual en que nos encontramos. 

¿Cuál ha sido la reflexión que hemos obser
vado en otros lugares de Europa a este respec
to? Pues puede ser la necesidad de plantear que 
tanto desde las grandes escalas, como desde 
las pequeñas, debe existir un proyecto unitario, 
que unifique los distintos niveles y las distintas 
estrategias. Ahí es donde planteo los problemas 
que a mi juicio están pendientes de tratar por-

18 

que han sido solucionados en el terreno dog
mático y todavía no se han instrumentado los 
mecanismos para hacerlos realidad. 

En primer lugar está ese tema de la financia
ción de la intervención urbanfstica. Intervención 
pública significa garantía de la financiación y eso 
está poniendo en crisis toda la concepción de 
la cultura de la intervención. Tenemos como 
ejemplo la salvaguardia de los centros, hasta 
ahora enfocada desde el punto de vista de la 
cultura de la protección, que se revela insuficien
te para afrontar el problema del deterioro y el 
decaimiento, que no sólo es físico, sino socio
lógico, económico, etc. 

En segundo lugar, tenemos el problema de 
introducir la cúltura de la intervención y la cul
tura de la salvaguardia en las periferias; tema 
que ya se están planteando en Italia donde ha
cen referencia a la reactualización de la perife
ria , pero que implica qué hacemos con la ciu
dad heredada de los años cincuenta y sesenta. 

El tercer tema es el de saber cuáles son los 
mecanismos prácticos reales basados en ins
trumentos no coercitivos, sino en instrumentos 
flexibles de gestión, de adaptación de las ten
dencias espontáneas de mercado a los medios 
territoriales o establecidos en los propios planes. 
En gran medida ésta es la frustración de los al
caldes actuales cuando a la hora de afrontar el 
problema preguntan ¿cómo? 

Y, por último, hay un tema que me parece im
portantísimo y que, hasta ahora, no ha sido sus
citado, que es el tema del tratamiento del suelo 
rústico. La Ley del Suelo está volcada hacia el 
suelo urbano, pero ¿qué pasa con el suelo rús
tico? Ahora resulta que el suelo rústico, según 
vamos avanzando en su análisis y su conoci
miento se nos aparece de una complejidad , ri
queza y variedad tan extensa como pudo apa
recer el suelo urbano en su momento. 

¿Cómo afrontar las tendencias distorsionado
ras del suelo rústico? Y no ya en el entorno de 
las grandes ciudades, sino ese inmenso suelo 
rústico que constituye el territorio dominante de 
Comunidades Autónomas completas de nues
tro país como las dos Castillas, Ar¡:¡gón , etc. 

Esto nos remite finalmente al tema de si a par
tir de esta reflexión sobre el rústico concluimos 
en la idea de una planificación de escalas su
pramunicipales. Es decir, el tema del rústico nos 
va a remitir a una nueva escala en que la solu
ción de los problemas no es posible, no tiene 
encuadre, dentro del propio término municipal. 
De la misma manera que la reflexión que co
menzaba señalando desde los problemas de los 
barrios nos lleva a la ciudad, la reflexión del rús
tico nos va a llevar a esta reflexión de la necesi
dad de planeamiento supramunicipal. 

Eduardo Leira 

Se han planteado una serie de problemas que 

permiten un comentario. Creo que el que este
mos desorientados es muy sano y muy bueno, 
asr como el que sigan ah( los problemas, y creo 
que no podemos estar tan ajustados, felizmen
te, porque si no, no tendríamos tajo para seguir 
trabajando; habríamos terminado ya. 

En relación con esa visión de la Ley, con esa 
idea de la inadecuación de los instrumentos, en
tiendo que con la Ley del 75 evidentemente hay 
inadecuación, pero es porque la hemos empe
zado a usar. La Ley del 56 tardó muchos años 
en usarse. Pasó mucho tiempo hasta que se en
teraron los Ayuntamientos que tenían una Ley 
del Suelo. En este momento surgen problemas 
y chirrfan los mecanismos porque la nueva Ley 
se ha empezado a usar y ahora es cuando co
mienzan los problemas. 

Que la legislación se adecúe de nuevo, rápi
damente, posiblemente es malo y desorienta
dor, porque hay fragmentación de legislación en 
distintas comunidades autonómas. Estamos vi
viendo una situación nueva, en la que vamos 
a empezar a ver qué pasa. Es bastante lógico 
que no podamos desde Madrid saber lo que 
pasa en todos los sitios. 

Estamos conociendo lo que es la nueva situa
ción y enfrentándonos a ella con una instrumen
tación que en parte es heredada y que en par
te tendremos que inventar. Tanto en las grandes 
ciudades, como en los pequeños pueblos se ha 
hecho mucho planeamiento, mucha gestión, y 
los ayuntamientos se sienten mucho más capa
ces que antes de intervenir en los temas 
urbanísticos. 

Todavía hay indisciplina, pero porque se es
tá viendo la disciplina como una rigidez frente 
a esa flexibilidad que reclama el que la legisla
ción no se adecúe por arriba a los grandes fenó
menos de transformación de las ciudades inter
nas, ni por abajo a resolver los pequeños pro
blemas cotidianos de los pequeños ayuntamien
tos, para el 90 por 100 de los cuales meterse 
en planes parciales y desarrollo de suelos ur
banizables, es evidentemente imposible. Y ha
bría que inventar otros sistemas, y se están in
ventando sobre la marcha, muchas veces con 
indisciplina. Y está funcionando el convenio y 
el acuerdo y la chapuza pobre en muchas oca
siones, otras veces una chapuza más ilustrada 
y mejor hecha, pretendiendo una adecuación 
a la realidad . 

En relación con la dicotomía que planteaba 
Abel Enguita entre el enfoque morfológico y el 
centrado en la gestión, tan tradicional, creo que 
realmente toda la generación de planes catala
nes no aporta sólo la preocupación por resol
ver los problemas de forma. Ni se explican , 
como decía Angelet, sólo por la tranquilidad de 
conciencia que pueda aportar la «forma boni
ta» visión muy suya. Realmente es que los pro
blemas formales están ahf y la buena forma no-



sale por casualidad y no se hace por casuali
dad. Los problemas formales en la ciudad es
taban ahí y de pronto explotaron. Y, además, no 
se puede hablar de hace veinte años porque 
eso es la prehistoria, porque la historia ha em
pezado anteayer en este país y fuera, con la ver
tiginosa rapidez con que se van produciendo 
cambios en una situación en que no tenemos 
pautas para interpretarlos. No tenemos tranqui
lidad, no la podemos tener y ha habido muchí
simas reflexiones. Lo que pasa es que la reali
dad va mucho más deprisa y vamos improvi
sando sobre la marcha. Pararse como decía Pe
rales a ver todas esas cosas anteriormente ex
puestas para hacer una Ley, no es posible. 

Se está haciendo a la vez reflexión sobre pro
puestas de nuevo tipo y sobre la simbiosis en
tre gestión y planeamiento, en un marco abso
lutamente distinto, en el cual han quebrado una 
serie de participaciones que estaban en la Ley 
del Suelo, porque se planteaban en ese momen
to en el mundo. Eso ha supuesto que la racio
nalidad de la que hablamos haya que escribir
la con minúscula y la gravedad con mayúscu
la. Y la planificación económica parece que no 
se la cree nadie que mande. No sé si nos la cree
mos algunos de los de fuera, pero los queman
dan desde luego no se la creen . Y se parece 
muchísimo el señor Boyer a la señora Thatcher, 
y esas similitudes no son casuales, es que el 
mundo ha evolucionado de determinada mane
ra. Dentro de eso pretender sobreimponer lo 
que establecfa la Ley del Suelo aplicando un es
quema de planificación rfgida, presuponiendo 
que habla planificación económica, y, sobre to
do, que había una secuencia de decisión, cuan
do una de las claves del entendimiento de la rea
lidad ahora es la simultaneidad de decisiones 
en distintos niveles y en sitios contradictorios, 
no es posible. 

Lo que tendríamos que intentar ver es cómo 
se compaginan una nueva Planificación con ma
yúsculas, y saber afrontar lo que los italianos em
piezan a llamar «el gobierno de las Administra
ciones», como parte consustancial de la reali
dad en que vivimos y de situaciones en que las 
fronteras, las divisiones que hemos venido utili
zando están rotas. 

Una legislación sana, con un entendimiento 
bastante evolucionado de esa división o fronte
ra entre distintas situaciones que cada vez son 
menos distintas, conectando con la organización 
del territorio y precisando el papel de las Co
munidades Autónomas, que está absolutamente 
en pañales, que está inventándose, es una po
tencialidad . Toda /a rotura de las áreas metro
politanas, aparte de surgir por fricciones políti
cas como sucede en Barcelona y pasó también 
en Madrid, /o que denota es la puesta en cues
tión de que ese sea el instrumento de gobierno 
adecuado. Esa racionalidad del área funcional 
transformada en órgano de gobierno empieza 
a adoptar formas diversas. En el caso de Ma
drid , el borde del área metropolitana, en este 
momento es como mínimo la región, y, por tan
to, es bastante lógico que la Comunidad Autó
noma, en relación con el gobierno del territo
rio, asuma las funciones de una anterior área 
metropolitana que por la herencia nuestra era 
un área del Estado y no era más que un intento 
de coordinación que, sin embargo, no se logra
ba 

En esa situación s.urge, y creo que es uno de 
los grandes retos que en este momento se plan
tean, la pregunta de qué va a ser eso de la or
denación del territorio. Qué van a inventar las 
Comunidades Autonómas para hacer eso de 
gobernar el territorio, desde instrumentos de or
denación a la escala administrativa en que se 
les ha transferido la competencia. Teóricamen
te transferida por el Estado aunque de hecho 
no ha ejercido nunca nadie porque era una 
potencialidad. 

En estos momentos eso está por inventar, hay 
balbuceos de las distintas Comunidades Autó
nomas y se está viendo cómo se puede mon
tar, qué contenido puede tener, qué tipo de pla
nes se pueden instrumentar. ¿Son las Directri
ces, son los Esquemas Directores? En todo ca
so, no pueden tener la misma orientación que 
los instrumentos que estaban planteados ante
riormente, porque, incluso legalmente, no es 
posible. 

Y como última alusión, me refiero a esa que
ja de los políticos respecto a los técnicos. Es la 
eterna canción en que siempre nos metemos. 

Los políticos son los que hay y en eso hay que 
ser mucho más dogmático. Cuando no estaban 
legitimados por el poder y las elecciones, nos 
metíamos con ellos porque no eran legítimos; 
ahora nos podemos meter con ellos pero son 
los que hay. Y si son los señores que perciben 
lo que se considera socialmente como proble
ma, si se equivocan, pues a lo mejor no se les 
vota. Aunque se va demostrando que a nues
tro juicio se equivocan, y se les sigue votando. 
Pero este es un fenómeno que hay que apren
der en democracia. Son los que están ahí para 
percibir los problemas y si no se preocupan 
más del urbanismo, si no dan más dinero, si no 
invierten más - que invierten muchísimo, se 
ha invertido muchísimo en estos años y, ade
más, de forma tan desintegrada como en el me
jor momento de los años franquistas - no se les 
debería votar. 

Pero así es como es la realidad española 
y tendremos que intentar ver cómo planifi
camos con esos señores que mandan, porque 
han sido elegidos para eso y están encargados 
de percibir las demandas sociales. Y si no nos 
hacen demasiado caso será porque perciben 
que no nos deben hacer demasiado caso. Nos 
hicieron bastante caso en principio y luego ya 
se hicieron mayores y ahora han crecido dema
siado. Así es más o menos como está el 
panorama. 

Juan Antonio Solans Huguet 
Me gustaría centrarme en algunos aspectos 

de lo que aquí se ha dicho que me parecen me
jor desde la óptica de nuestro interés y como 
más críticos. 

El primero ha sido esta sensación de los ju
ristas de exigencia de un funcionamiento de la 
Ley, o de queja de insuficiencia de la Ley, justi
ficado porque la Ley aparecía como resultado 
de otra época, tanto desde un punto de vista 
político como de desarrollo económico, al mis
mo tiempo que se manifiesta esta situación de 
crisis del sistema jurídico del urbanismo espa
ñol puesta anteriormente de relieve. 

Esta situación me preocupa porque yo creo 
que la Ley es suficiente, que los instrumentos 
que tiene son importantes incluso para el suelo 
urbano. Lo son tanto los instrumentos como las 
figuras de planeamiento y me sorprende, prime
ro esta lectura del desarrollismo, cuando tam
poco está tan clara la situación de crisis en mu
chas de nuestras ciudades. Porque si bien hay 
crisis industrial , puede ser que el fenómeno de 
la transformación interna sea importante, sobre 
todo por el efecto turfstico en todo el litoral ; o 
porque nuestras ciudades crecieron tanto en los 
años sesenta y la dinámica demográfica en las 
mismas es tan fuerte, que en este momento los 
fenómenos internos están sujetos a conversio
nes importantes, y me parece que pormenori
zar las tensiones internas y las tensiones exter
nas a que están sujetas las ciudades sería 
incorrecto. 

Pero lo que más me preocupa es esta tonadi
lla de que la Ley no contempla sistemas de ges
tión, que a veces va ligada a una lectura errónea 
que la Ley no da . Es la lectura absurda de de
cir que la Ley contempla la autofinanciación a 
partir del esquema de afección de los edificios 
a las cargas de planeamiento -entiéndase el 

urbanemo 
C(.)t.M 

Ayuntamiento de Madrid 
Avenida de la Ilustración 

19 



urbonemo 
COAM 

coste de la obra urbanizadora, entiéndase las 
cesiones gratuitas del suelo, etc.- lo cual es cier
to en el suelo urbanizable, pero nunca la Ley lo 
contempla dentro del suelo urbano. Y lo que me 
parece sorprendente es que gente con expe
riencia en planeamiento quiera teorizamos so
bre este mecanismo que incluso con la Ley, en 
el suelo urbanizable, puede ser que no salga. 
Y así contempla que el Consejo de Ministros o 
los Consejos Regionales aprueben la posible 
desgravación de parte de los costes de la obra 
urbanizadora, ya que a veces el mecanismo no 
sale. Y es sorprendente que esto se quiera tras
ladar al suelo urbano, como mecanismo trans
portable, incluso con aquella falsa afirmación de 
que en el suelo urbano el valor añadido es su
perior, porque la renta aumenta y saldrá mayor 
beneficio, y, por consiguiente, la capacidad de 
afrontar cargas es superior. Cuando evidente
mente para estos aspectos que son de maqui
llaje o de cambios estructurales de los centros 
representan desocupaciones, extinción de 
arrendamientos, desplazamiento de actividad 
comercial o industrial, representan devaluación, 
representan procesos de adquisición de propie-

- dad. Evidentemente, el mecanismo de una de
terminada situación política o un estado de opi
nión favorable al financiamiento de estas situa
ciones, sí sería importante. 

Digo esto porque los ayuntamientos no sólo 
urbanizan patrimonios; hacen obras ordinarias, 
satisfacen déficits de urbanización, etc. Es de-

- cir, que no es tanto la falta de financiación, como 
la generaCión de un estado de opinión para fi
nanciar programas de renovación urbana muy 
extensos, pero con efectos importantes para el 
futuro, lo que verdaderamente importa. 

Ahora, yo creo que éste no es el problema 
de la Ley. Para mí, y aquí es donde veo que los 
juristas no siguen entrando, el problema es que 
la Ley se desarrolla a través de planes y la nor
ma realmente son los planes de urbanismo, es
pecialmente los planes generales que constitui
rían la carta básica. Los demás, son planes de 
desarrollo y planes complementarios y de de
talle, e incluso me parece que los planes par
ciales de la nueva Ley debían haberse llamado 
«proyectos de actuación urbanística•• que no pla
nes, porque en la forma de vincular y en la for
ma de legitimar y en la forma de contraer obli
gaciones y cambios, son más que plan un pro
yecto de actuación. 

Ahora, volviendo al tema, a mí me preocupa 
que no se analice si los planes están bien he
chos, por cuanto la crisis puede ser crisis de pla
neamiento. Aquí se ha entrado en temas, no di
go tópicos, creo que son importantes, pero que 
reflejan posiciones y acentos como el hecho de 
que se ponga más la importancia en el trazado 
de las ciudades, incluso en la arquitectura de 
las ciudades. Pero a m( lo que me gustaría sa
ber es hasta qué punto estos planes, en lama
yoría de los casos, alcanzan cotas importantes 
de entendimiento de la situación en que se en
cuentra aquella Comunidad determinada y en 
qué dirección puede ir. O qué capacidad de 
transformación se le puede dar; qué agentes ur
banísticos existen en aquella sociedad o Comu
nidad concreta, o pueden venir de fuera y de 
qué manera hay instrumentos disponibles que 
puedan ser aplicados en aquella Comunidad 
para transformar aquello. 

Desgraciadamente, por un abstraccionismo 
de nuestros arquitectos, eso no se tiene. Si es
to se tuviera ahora, no sería necesario enfatizar 
lo que aquí se ha dicho, que creo que es bási
co: que /os planes sobre todo han de conven
cer, no sólo a los políticos, sino al estado de opi
nión, de que aquelfo que se ha planificado es 
bueno y conveniente para los próximos quince 
años. Esto es lo que puede materializar el inte
rés público general , de una forma concreta y 
precisa. 
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Esto es lo que habría de ser asumido porque 
a partir de esta asunción es cuando hay un re
conocimiento de la autoridad del planeamien
to y cuando se posibi lita su cumplimiento. 

Realmente se ha hecho mucha gestión pero 
empiezo a pensar que falta un análisis serio del 
urbanismo español de los años cincuenta y se
senta y cinco. La gente joven habla con frivolidad 
de aquel período, sin pensar en los que estába
mos en aquel tiempo gestionando, controlando e 
intentando corregir, a pesar de que los años no 
eran los que deseábamos desde el punto de vista 
urbanístico. Me sorprenden hoy las alegrías con 
que se juzga parte de aquel proceso cuando no 
se conoce la dimensión del desarrollo urbano y 
las tensiones que aquello podía provocar. 

En esta situación es preocupante que falte es
te cierto historicismo, y pensar que si las circuns
tancias se modifican sólo con la legitimidad de
mocrática de los políticos podrá resolverse el 
problema. Me preocupa que en los planes se 
planifique con un esquema muy a corto plazo, 
muy en función de coyunturalismos del Alcal
de, de sus capacidades económicas, ya que el 
planeamiento tiene que tener el esquema de la 
gestión y tiene que hacer gestión, pero una co
sa es el planeamiento y otra es la gestión, tanto 
la de cada día, como la de largo plazo. 

En los planes se ha conseguido una regulari
zación, pero, en cambio, en muchos municipios 
había que haber dado a la clase política ese con
vencimiento de dónde se está, de qué capaci
dades de maniobra hay, es decir, explicar y mo
tivar a la clase política para tomar iniciativas. 

El modelo teórico de que el agente urbanísti
co ideal es un único promotor o propietario de 
mucho suelo con un banco o una gran finan
ciera detrás que promueve una Junta de Com
pensación no corresponde con la realidad, por 
lo menos en muchas regiones corno Cataluña, 
Valencia, Galicia, etc. Es indispensable corre
gi r ese modelo ideal y convencer a la iniciativa 
pública que es necesario planificar, tomar la 
delantera. 

Y esto no se ha hecho. En urbanismo cinco 
años son quince de avance, cinco años por de
lante es mucho tiempo porque el urbanismo es 
lento en planeamiento, pero también es lento en 
gestión. Hablar, convencer, discutir, ponerse de 
acuerdo, expropiar es difícil , por lo que perder 
cinco años de coyuntura favorable para haber 
recuperado esta iniciativa o esta primacía del 
liderazgo público me parece grave. 

Y la verdad es que el sonsonete que me he 
encontrado es: «no, es que no pasa nada», «aho
ra podemos dedicar todo el dinero a rehacer 
la plaza mayor, es que no es necesaria otra co
sa», «queremos que vean que somos buenos 
administradores». Esto me parece que pone de 
relieve que no se ha sabido traducir que el pro
blema urbanístico era más profundo, que las re
formas que requieren las ciudades son más in
tensas y que la construcción de la ciudad no 
es tan alegre como algunos políticos se imagi
nan. La gente entiende de escuelas, de guar
derías y de parques, pero no entiende que pa
ra llegar a la escuela, a la guardería o al par
que hay una figura intermedia que es la que le
gitima toda la acción y la intervención, por lo que 
explicar la necesidad del plan urbanístico es di
fícil. A veces, los políticos únicamente se preo
cupan del final de la obra y quieren llegar a ella 
saltándose los procedimientos y luego se dan 
cuenta, si falla algo, de su importancia. 

Es decir, que si /a Ley, es como es no es por 
casualidad , sino que también hemos de tener 
en cuenta que ha tenido un enriquecimiento gra
dual y ello ha sido porque ha demostrado que 
era prudente, positiva y, en algunos casos, ne
cesarias para resolver temas. 

Juan Gómez y González de la Buelga 

Yo tenía pensadas unas cosas para decir, pero 

a la vista del análisis de Solans, quiero afirmar que 
participo casi totalmente de las razones suyas. De 
todas formas quiero comentar un aspecto parcial 
del urbanismo que me parece que puede expli
car esa especie de desorientación que se ha co
mentado. En los últimos años el urbanismo en 
España ha tenido que responder a unos reque
rimientos diferentes a los de años anteriores, fun
damentalmente porque /as ciudades españolas 
han reducido su crecimiento, lo cual implica evi
dentemente tener que cambiar los métodos. 

Ese cambio de métodos es lógico que se ha
ga, pero a mí me da la sensación de que no 
se valora debidamente la circunstancia anterior 
y por qué el urbanismo de esos años anterio
res era diferente y tenía por consiguiente una 
mecánica distinta. Era la mecánica del creci
miento que está en duda en estos momentos 
o, por lo menos, en un estado de crítica, pero 
pienso que no se debe abandonar totalmente 
la idea del posi/;Jie crecimiento que justifique un 
tipo de políticas. 

Es decir, dentro de un país como España, con 
tantas ciudades de tan distintas características 
y estados de crecimiento, vivimos bajo la influen
cia de la teoría de la recuperación de la ciudad, 
que es lo que se lleva, que indudablemente tie
ne un gran atractivo para todo el mundo. 

El hecho es evidente, pero esa recuperación de 
la ciudad no puede hacernos olvidar que lo que 
queremos recuperar se pueda deteriorar porque 
la ciudad sufra ataques como consecuencia de 
un crecimiento en el cual no quiere creerse, cuan
do la realidad es que las áreas metropolitanas 
crecen. Es indudable que crecen por lo menos 
sus periferias, provocando unos problemas enor
mes sobre el centro al cual van deteriorando. 

Con esto quiero señalar mi preocupación so
bre un aspecto de lo que podríamos llamar el 
urbanismo organicista que hoy día está despres
tigiado, pero que se olvida en los planes actua
les de áreas metropolitanas o si no se olvida por 
lo menos prácticamente no se considera. Se ha
bla de coordinación intermunicipal como si esa 
fuera la terapéutica a aplicar para resolver los 
problemas de interconexiones e interrelaciones, 
cuando antes se pensaba que había que aco
meterlos desde una óptica supramunicipal. 

Aquí se ha hablado de los planes territoriales 
de coordinación previstos por la Ley del Suelo 
que nunca se han aplicado. Pero la realidad es 
que la problemática supramunicipal está aban
donada y yo entiendo que de una forma injusta. 

Al hablar de gestión sólo se piensa en la ges
tión del barrio, en los problemas de los barrios, 
de los planes parciales, pero, ¿quién afronta la 
gran gestión de la gran ciudad, la desconges
tión de Madrid , y el sistema de transportes, las 
relaciones entre vivienda y trabajo, etc.? Antes 
se hablaba de ello como unos problemas orgá
nicos al concebi rse la ciudad como un ser vivo 
que tenía una serie de problemas que no se po
dían resolver desde el barrio por lo que había 
que acometerlos con una óptica mucho mayor 
y argumentar una gestión a ese nivel. Todo ello 
ahora está totalmente abandonado, y no se tie
ne en cuenta en absoluto. 

Luis Cantallops 

Quiero enfatizar en la necesidad de una ma
yor flexibilidad de la adaptación progresiva a un 
marco que existe del cual se tiene experiencia 
sobre su funcionamiento, que se ha ido adap
tando a través de los años de su utilización, que 
se ha ido mejorando y flexibi lizando y que con
duce a acercar cada vez más el tema legal a 
las verdaderas necesidades de los ciudadanos. 

Pienso que la cultura sobre la ciudad de los 
habitantes y de nuestros representantes políti
cos es bastante importante, entre otras cosas 
porque cada grupo político y cada representan
te se juega su cargo en sus acciones sobre la 
ciudad, porque ello es lo que percibe directa-
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mente el ciudadano. Soy partidario de una asun
ción por parte de los poderes locales de las ma
yores responsabilidades posibles en un marco 
legal en el que los grandes principios sean res
petados, pero no de la creación de otro corsé 
general que hemos tardado tantos años en 
adaptar, modificar, y ajustar a las realidades de 
los tiempos. 

No estoy de acuerdo que los planes o sirven 
para abandonarlos y no hacer caso de ellos o 
son un marco rígido que se impone. Creo que 
no es cierta esta visión, este dilema, sino que 
los planes, sobre todo si están bien hechos, si 
son buenos planes, son unos marcos de refe
rencia que pueden durar años al servicio de la 
Comunidad, incluso de comunidades tan com
plejas como las comunidades metropolitanas. 

En este sentido tenemos en Barcelona un plan 
ejemplar que redactado en los primeros años 
setenta no se aprobó hasta el año 1976 y sigue 
siendo válido como marco estructural de refe
rencia en estos momentos, a pesar de haber si
do redactado en los momentos de euforia eco
nómica. 

La propia Ley da los instrumentos para ir 
adaptando progresivamente este plan en aque-

/los aspectos de detalle que la sociedad reclama 
en cada momento, y ahí tendríamos una discu
sión con los economistas que afirman que no se 
puede planificar económicamente a tan largo pla
zo y no se puede cerrar el ciclo planeamiento, 
gestión, asignaciones económicas con una visión 
estructural a largo plazo. Habría, por tanto, que 
analizar qué papel juegan los planes marco a es
cala regional o incluso a escala de Estado. 

La sociedad no está al margen de los proble
mas de la ciudad y los representantes de esta 
sociedad saben muy bien lo que quieren. En 
algunos casos van a tientas y se equivocan por
que dan preferencia a los aspectos inmediatos, 
pero la experiencia también les enseña, como 
ha dicho Solans, que antes hay una labor de 
planificación y de estructuración que es el marco 
de referencia de todas las actuaciones puntua
les. Evidentemente, si -se equivocan estos polí
ticos, la ciudad tiene en estos momentos esta
blecido el mecanismo para corregir los errores, 
y lo que importa es que la sociedad entienda 
los planes, que no se limiten solamente a las ci
fras y a los conceptos abstractos que para 
la mayor parte de la población resultan ininteli
gibles. 

Enrique Balbín 
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Es preocupante, como mencionaba Solans, la 
progresiva caída del historicismo de la sociedad 
en su conjunto y la progresiva desagregación de 
los conocimientos de la cultura de la opinión pú
blica con una progresiva dificultad para enten
der el conjunto. Afirmo, que ahora mismo hay una 
gran distancia entre políticos y técnicos por la mis
ma razón que hay una enorme distancia entre 
los políticos que representan la cultura global, ge
neral, popular, y los técnicos que representan una 
cultura de base racional o racionalmente consti
tuida. Entiendo que nuestra cultura está perfec
tamente despegada de la cultura de nuestros so
cios en el trabajo. Por ello, no sé si vamos en una 
dirección de pérdida absoluta de racionalidad o 
si nos dirigimos hacia. un despotismo ilustrado 
encubierto y disimulado. 

Enrique Bardají 

Quiero hacer unos comentarios en relación 
con la afirmación de Solans sobre el historicis
mo, sobre la no comprensión de ios problemas 
que debían abordarse en el momento en que 
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el desarrollo de nuestras ciudades era tenso y 
exigía una capacidad de respuesta mayor que 
en años posteriores. 

Es cierto que en estos cinco o seis años ha 
habido una serie de acontecimientos económi
cos y políticos y de crisis real en el sector inmo
bil iario que nos han alejado de abordar los pro
blemas desde la tensión que genera una situa
ción económica más boyante o de inversión más 
demandada, etc. Creo que en Madrid desde ha
ce año y medio no es así y los problemas con 
que nos encontramos deben enfocarse desde 
el proyecto y desde la fragmentación y desde 
otras reflexiones culturales. Lo que sí parece 
existente, y a mí me parece que en ese sentido 
es importante detectarlo, es el hecho de que a 
pesar de que incluso disponemos de plan y me 
estoy refiriendo a un caso concreto, la tramita
ción de cualquier modificación que dé respuesta 
pronta a unas demandas que se producen con 
mucha intensidad da lugar a una especie de 
masoquismo generalizado. 

Me parece absolutamente imprescindible la 
existencia del plan como elemento de referen
cia global , pero no es menos cierto que la res
puesta que se puede dar en estos momentos 
a una demanda de inversión específica, bien sea 
extranjera a la ciudad o de la propia ciudad , es 
un problema complejo si, además, añadimos a 
esa circunstancia, el hecho de que la mera re
dacción de un plan de reforma interior, o la ela
boración de determinada documentación, te
niendo en cuenta que, además, existen proble
mas institucionales por el no correcto estable
cimiento de las competencias en unos y otros 
ámbitos y la no coexistencia pacífica en térmi
nos jurídicos de unas y otras competencias, es 
un auténtico calvario, podemos comprender lo 
difícil que es el urbanismo de la ciudad. 

Todo ello me lleva a pensar que es necesaria 
una cierta flexibilidad , flexibilidad que no quie
re decir fragmentación , visión excesivamente in
cremental sino efectiva flexibilidad . Posiblemen
te, coincido con Solans, no sería correcto o in
teligente pensar en la modificación legislativa, 
pero no hemos sabido llevar a comprender a 
nuestros políticos y legisladores, suficientemen
te, lo absurdo que puede ser en determinadas 
ciudades el informe no vinculante del Decreto 
del ochenta sobre los planes parciales, o las po
sibilidades que concurren en la notificación de 
los estudios de detalle a las Comisiones Provin
ciales o, en nuestro caso, a la Comunidad Autó
noma por la posible existencia de recursos pos
teriores. 

Pero existen mecanismos en la legislación que 
se utilizan poco. Por ejemplo, el decreto de cons
titución de sociedades mixtas urbanísticas u 
otros mecanismos que la propia Ley arbitra y 
que llevan a pensar que estamos, sin duda, en 
la necesidad de contrastar todo lo que ha sido 
el desarrollo de la gestión histórica en unos mo
mentos en que se acusa la vuelta de una cierta 
demanda, muy activa de inversión inmobiliaria, 
no sólo residencial , sino también industrial y ter
ciaria. Aún existiendo un instrumento como un 
Plan General , sin embargo, detectamos que al
go no funciona adecuadamente para satisfacer 
con naturalidad a esas demandas, naturalidad 
basada en la voluntad obvia de los poderes pú
blicos de poder controlar las inversiones de los 
particulares. 

A eso podemos sumar otra serie de temas co
mo, por ejemplo, la incongruencia que existe y 
a ella se referían algunos de los juristas que nos 
han acompañado en esta sesión, y que es ex
traordinariamente influyente en la gestión de la 
ciudad , en cómo se elabora el índice del arbi
trio de plusvalía en relación con los valores ca
tastrales, o todos los mecanismos del proceso 
expropiatorio, o la incapacidad manifiesta de ar
bitrar políticas de suelo que no puedan salirse 
de la necesidad de pública subasta, etc. Porto-
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do ello es cierto que /a respuesta que podemos 
dar a una situación que ya no es obviamente, 
la situación de austeridad, de crisis económica 
o de no inversión colectiva en la sociedad, no 
resulta suficiente pero eso no supone evitar la 
necesidad de la planificación y de los estudios 
generales para la toma de decisiones, que es 
evidente que debemos seguir reivindicando e 
insuflando a nuestros políticos. 

Yo sospecho que siendo preciso el plan. sin 
embargo hay algunos elementos de toda nues
tra instrumentación urbanística que nos dificul
tan seriamente el abordar los problemas reales 
que se nos plantean diariamente y es en ese 
sentido donde me parece que la actitud de pen
sar si estamos en el planeamiento fragmenta
rio, en el plan proyecto, etc. , nos puede ayudar 
a generar ese estado de opinión que nos posi
bilite ser más sencillos en la formulación de to
da la respuesta que la Administración Pública 
debe proporcionar a las demandas que la pro
pia sociedad genera. 

Joan Angelet 

No quiero decir que los planes tienen que ha
cerse desde el punto de vista económico, sino 
que hay que ser más participativo en el sentido 
de que hay que analizar distintas alternativas. 
En relación con el comentario sobre los políti
cos parece que como hemos entrado en demo
cracia, nadie se atreve a poner en cuestión los 
procesos democráticos, y pienso que la demo
cracia es el mejor de los peores sistemas, lo que 
quiere decir que tiene sus imperfecciones y que 
éstas se dejan sentir en el campo del urbanismo. 

Por eso insisto en la necesidad de nuestra tarea 
persuasiva en 9uanto que la mejora en la formula
ción de planes y de intervenciones y la introduc
ción de racionalidad en el sistema, permite menos 
el libre despotismo que muchas \!OCes constata
mos, a \IOCes acuciados por necesidades urgentes. 

Juan Antonio Solans 

En relación con la flexibilidad hay que ser cau
tos, porque bajo el lema de flexibilidad y del des
control/o que puede suceder es que no haya 
al final ordenación del territorio. Para mí la sen
tencia de Huelva que dice que por el solo he
cho de tener licencia (un proyecto) no puede ser 
ni recurrido ante la Sala, en una mala interpre
tación de la autonomía municipal, me parece 
grave. Me lo parece, porque en base a estudios 
erróneos, o voluntariamente erróneos, y ahora 
pienso en planes especiales y planes parciales 
voluntariamente contra plan, llegará un momen
to en que desde el punto de vista de la ordena
ción del territorio, que implica un marco más am
plio que la institución municipal , en el que las 
distintas intervenciones sobre la situación de al
guna manera se refuerzan y se compatibilizan, 
quiebre el sistema. 

Entiendo que hay un conflicto y por consi
guiente pediría que fuéramos con cuidado, que 
lo que se pida no sea la «desregulación» de es
ta posibilidad de ordenación de territorio. 

Nos quejamos de que las carreteras van por 
un lado y la ordenación del suelo va por otro 
y que un municipio hace una política y el de al 
lado hace otra para captarle el desarrollo y fas
tidiarle el urbanismo que está haciendo, y de 
que así no habrá ordenación. Por tanto, yo creo 
que de alguna manera es necesaria una figura 
de planeamiento superior Y creo que para en
focar esta figura, el camino positivo es más que 
el de un proceso continuo de arriba a abajo, el 
de un proceso construido a partir de una suma 
de visiones sectoriales sólidas. 

Y, al mismo tiempo, que esto se complemen
te con una posibi lidad de planeamiento desde 
abajo, municipal. Ya en la forma en que se han 
adoptado los acuerdos por las Comisiones de 
Urbanismo se ha tenido en cuenta una cierta 

coordinación física de los municipios colindan
tes, pero creo que a partir de estas aportacio
nes de planeamiento municipal, y de esta visión 
sectorial, se puede llegar a tener la suficiente 
información como para conseguir un análisis 
más solido, más seguro o más controlado, me
nos arbitrario y una figura de ordenación más 
global, llámese Plan Director o lo que sea. 

Continúo creyendo que si hemos reivindica
do tantas veces la capacidad de seguimiento 
de los planeamientos y creemos que el prever 
es necesario y no es una imagen finalista, lo que 
no me parece correcto es que ahora defenda
mos, cuando nos encontramos en las Corpo
raciones Municipales, por necesidades de una 
mayor agilidad o menor control, que el proce
so no es éste. 

Ahora, que en los planes económicos se dic
tan medidas de flexibilidad, que hay planes que 
pueden ser flexibilizados, no ya en aspectos le
gales, sino en aspectos reglamentarios, y que 
pueden ser modificados, lo que me preocupa 
es que en aras de esta flexibilidad y de la <<auto
nomfa municipal», entre comillas, lo que se está 
perdiendo sea la capacidad para ordenar el te
rritorio en un sentido comprensivo. Especialmen
te, porque creemos que hay unas inercias de 
las intervenciones públicas y de las intervencio
nes privadas para que ambas no se desequili
bren, y que vayan en un sentido de mayor equi
librio con el medio, en un sentido acorde con 
la planificación económica, de mayor y mejor 
distribución de los beneficios del desarrollo, etc. 

Si se cree en esto, hay necesidad de creer en 
la exigencia de la ordenación del territorio, y, por 
consiguiente, ésta no puede ser una situación 
en la que todos vayan unos contra otros, que 
es lo que en algunos casos se contempla, co
mo aquí se ha dicho antes. Se trata de que cada 
municipio promueva grandes centros comercia
les, y esto tiene que ir mucho más ligado a una 
polftica estructural del sistema metropolitano. 

Fernando Teran 

Yo no voy a hacer una intervención propia
mente dicha porque sería disparatado habién
dome incorporado cuando lleváis tres horas de 
sesión y cualquier cosa que yo pudiera decir 
habrá sido ya debatida anteriormente, lo que pa
sa es que me veo en la obligación de excusar
me por el retraso de mi llegada. Pero, por lo que 
he oído, la reunión parece haber sido muy inte
resante y sugestiva y, además, diría que para 
mí, no sé si es porque los oradores que me ha 
tocado oír sintonizan más conmigo, esto ha si
do un poco sorprendente porque yo venía a esta 
casa pensando que hablar de ordenación del 
territorio era poco más o menos que tirarme por 
la ventana. 

En relación con lo ocurrido en estos años, al
gunas de mis preocupaciones son de tipo prác
tico, en la medida en que uno ha vivido en su 
carne muchos de los problemas que acusaba 
Bardají, quizá desde otra perspectiva. Uno es
tá bastante escaldado y piensa que también es 
bastante masoquista el querer insistir en el te
ma de seguir haciendo planeamiento en este 
país. 

Uno ha pasado por experiencias escalofrian
tes, en las que tienes que llegar a una serie de 
puntos en contra de tu voluntad porque como 
decía Balbín, el producto plan al final es un pro
ducto fundamentalmente polftico y hecho a base 
de consensos y luego resulta que al final eso 
que va con tu firma y con lo cual casi no estás 
de acuerdo, resulta que tienes que discutirlo ante 
un órgano superior que te pone a parir por ha
ber hecho una serie de cosas que tú estás de 
acuerdo en que no se debieran haber hecho. 

Eso va por un lado y estoy en la línea de pe
dir una reflexión muy práctica, muy enraizada 
en los instrumentos y en la revisión de las for-
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mas de cuestionar y aprobar los planes. Pero 
no se muy bien como, yo la reflexión francamen
te no la he hecho. En los últimos años me he 
movido más en el terreno de la Universidad y 
de la reflexión teórica y en ese sentido mis preo
cupaciones irían fundamentalmente a tres pun
tos, primero que después del último editorial de 
Gregoti en Casabella, el artículo de Bohigas en 
El País, a primeros de noviembre y un reciente 
artículo de Krier, parece plantearse la cuestión 
de que «quizá sus huestes se han pasado». Es 
decir, lo que ellos en determinado momento han 
planteado como una revisión critica de unos 
errores por excesivo urbanismo tradicional o 
«moderno» por llamarlo de alguna manera, que 
lleva a una determinada forma de hacer planes, 
da lugar a una reacción que va mucho más allá 
de lo que los propios licitadores planteaban ini
cialmente, y sobre todo ha conducido a una es
pecie de «Sacralización de un nuevo dogmatis
mo» excluyente de cualquier diálogo y de la va
lidez de cualquier otro planteamiento que no sea 
el formalista. 
Yo creo que reconducir la polémica a sus ver
daderas dimensiones, a su verdadero sitio, creo 
que es algo muy importante y que hoy va a ser 
posible hacer y que hace un año no era posi
ble porque no había voluntad ninguna de diá
logo. Creo que esa es una tarea inmediata que 
está esperando para redefinir el papel de los dis-

tintos escalones de la comprensión del fenóme
no urbano y de la consiguiente forma de actuar 
sobre /a realidad urbana. Ese es un tema. Otro, 
que está relacionado, es el de la introducción 
del historicismo en la reflexión sobre la socie
dad y de la forma de actuar sobre la sociedad. 
Creo que ahí ha habido también una pasada, 
pienso que hay actitudes injustificables a mi mo
do de ver que alientan a Jos más recalcitrantes 
retrogradismos y formas excesivamente conser
vadoras de (;lntender la realidad urbana. Yo creo 
que /a auténtica comprensión de la historia, lo 
que demuestra es que no hay que ser excesi
vamente conservador, conservar lo que valga 
la pena conservar y en determinadas situacio
nes y determinados contextos, pero hay que per
der el miedo a hacer cosas buenas con el/en
guaje de hoy, siempre que, naturalmente, ten
gamos un cierto respaldo contextua/ que no tie
ne por qué ser absolutamente determinante, a 
mi modo de ver. 

Y finalmente hay otro tema quizá más filosófi
co, más epistemológico y que quizá en este caso 
tiene menos importancia porque parece que hay 
más un consenso de fondo, pero cuando uno 
se mueve en la Universidad entre geógrafos, 
economistas, sociólogos, que están estudiando 
el problema de la sociedad cada vez con ma
yor interés, que se están metiendo en los equi
pos de planeamiento, cuando uno además 
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está enseñando a ingenieros de caminos se ve 
que ese tema es muy importante y que es e/ que 
podríamos resumir con una frase ¿se puede re
ducir la práctica urbanística y la comprensión 
del fenómeno urbano, se puede conducir a una 
disciplina científica, sí o no? 

Este es un problema que está en el contexto 
universitario y los planteamientos positivistas 
cien por cien de que todo es causa y efecto y 
de que los fenómenos son predecibles, etc., to
do esto está en la mentalidad de ciertos estu
diosos del fenómeno urbano que, por tanto, su
ponen que el urbanismo es una disciplina prác
ticamente científica. 

Esta polémica sobre la naturaleza de la disci
plina para los que estamos o estáis metidos más 
en la práctica cotidiana quizá os suena a músi
ca celestial, pero lo apunto como una preocu
pación importante para los próximos años que 
está ya planteada y en la cual creo que tene
mos que decir algo profesionalmente. 

Luis Rodríguez-Avial 

Muchas gracias. Llevamos prácticamente tres 
horas reunidos y creo que se ha cubierto ya su
ficientemente el objetivo que pretendíamos. Rei
teraros las gracias a todos y especialmente a 
las personas que han venido de fuera y han he
cho el esfuerzo de asistir a esta mesa redonda. 


